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S U M A R I O

P arte ofi c i al.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto-ley concediendo un cré

dito de 50.000 pesetas al presupues
to de gastos de la Sección 9.a “Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria”.—Página 1074.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden autorizando a la Dirección 

general del Instituto Geográfico y 
Catastral para anunciar convocato
ria-oposición para proveer una pla
za de Astrónomo de ascenso del Ob
servatorio Astronómico de Madrid. 
Página 1674.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la relación de ba
jas de Porteros ociMTidas durante 
el mes de Agosto próximo pasado.— 
Páginas 1674 y 1675.

Otra concediendo los ascensos de Por
teros que figuran en la relación que 
se inserta.—Páginas 1.675 y 1676.

Otra autorizando la circulación y uso 
legal en España de las básculas au
tomáticas “Toledo* hasta 5.000 ki-  
gramos de capacidad.—Página 1677.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Francisco Boisset 
Cárter, Geómetra Auxiliar tercero 
de Ingenieros Geógrafos. — Página
1677.

Ministerio de Graci a  y Justicia.
Real orden concediendo el reingreso eyv 

la carrera Judicial a D. Enrique de 
fié  y Hernández, Juez de primera 
instancia, de categoría de entrada, 
én situación de excedente volunta- 

—Página 1677.
t númprando para el Registro de 

vl Propiedad de Benabarre a D. Má
ximo Fernández Keinoso, que sirve 
el.de Gogoiludo—Página 1677.

Otra ídem  id. id, de Gandesa a don

Francisco Oliete Melendo, que sirve 
el de Olmedo.—Página 1677.

Otra ídem id. id. de Mota del Marqués 
a D. Laureano Morejón y del Valle, 
aue sirve el de Casillera.—Página
1677.

Otra ídem id, id. de Riaza a D. Gon
zalo Valle jo y Martínez Raya, que 
sirve el de Belchite.—Página 1677.

Otra Ídem id. id. de Agreda a D. José  
Fernández Mirón, número 23 en el 
Escalafón del Cuerpo de Aspirantes. 
Páginas 1677 y 1678.

Ministerio de la Guerra.
Real urden circular declarando pro

rrogadas por el tiempo que se indi
ca las comisiones conferidas a las 
Comandantes que se. mencionan 
Página 1678.

Ministerio do Hacienda.
Real orden relativa a exención de la 

Patente Nacional de circulación de 
automóviles de los que sean propie
dad de los Arzobispados y Obispados. 
Página 1678.

Ministerio de la Gobernacion.
Real orden trasladando a la plaza de 

Portero , vacante en la Comisaría de 
Vigilancia del distrito de Chamberí, 
de esta Corte, al Portero quinto Lo
renzo Pastor del Valle, que presta 
sus servicios en la Dirección gene
ral de Comunicaciones. — Página
1678.

Otras concediendo licencia por enfer
mos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos que se mencionan.—Pá
ginas 1678 y 1679.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas  Artes.

Real orden disponicMo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Gontencio- 
soadministrativo del Tribunal Su
premo en el recurso promovido por 
varios Jefes de Negociado de pri
mera clase de la Secretaría de este 
Ministerio contra la Real orden de

13 de Noviembre de 1925. — Pági
nas 1679 a 1682.

Otra desestimando la reclamación pre
sentada por D. Antonio Ruiz Sán
chez, y declarando confirmados pa
ra las Escuelas que figuran pro
puestos los Maestros D. Ramón Luis 
Huerta Naves, D. José Joaquín Dó
nate Belmar, D. Gregorio Zamarrie- 
go González y D. Pablo Testillano 
Parro.—Páginas 1682 y 1683.

Otra declarando que los Maestros na
cionales de primera enseñanza, qvA 
a partir de la publicación del E sta
tuto de 12 de Abril de 1917 obtuvie
ron sus Escuelas en propiedad por 
figurar en las listas de servicios in
terinos, y que por consecuencia de 
la Real orden de 30 de Noviembre 
de 1922 fueron dados de baja en el 
segimdo Escalafón y anulados sus 
nombramientos por solo poseer el 
ca lificado de actitud, tendrán de
recho a reingresar en el mismo y 
obtener nuevas Escuelas, disfrutan
do el sueldo de 2.000 pesetas.—Pá
ginas 1683 y 1634.

Otra nombrando Director del Institu
to Nacional de segunda enseñanza 
de Barcelona a D. Rafael García 
Fando, Catedrático de ref erido Cen
tro.—Página 1684. , ' '

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que, por lo que 

al servicio de Ferrocarriles se re
fiere, se observen las regias que se 
insertan para el restablecimiento de 
la hora nomal el día 1.a de Octubre 
próximo.—Página 1684.

Otra adjudicando definitivamente a la 
Sociedad anónima “Trefor" la eje
cución de dos sondeos en la cuenca 
del Viar {Sevilla).—Página 1.684.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden nombrando Subdirector de 
Aeciún Social Agraria a D. Andrés 
Garrido Buczo.—Página 1684.

Otra ídem de Obras Sociales a D. Ri- 
cardo Oyuelos Pérez.—Página 1681,
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Otra ídem id. de Emigración a don 

Francisca Galiay Sar anana.— Pági-
- na 1684.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  d e  M in i s 

t r o s .-—D irecc ión  g e ne ra l  clel I n s t i 
tu to  Geográf ico  .y  C atas t ra l .— Con
vocando oposiciones para proveer 
una plaza de Astrónomo de ascenso, 
vacante en el Observatorio Astro
nómico de Madrid.— Págigna 1685,

Gr a c ia  y  J u s t ic ia .— D irecc ión  gen e 
ra l  de Ju s t ic ia ,  Culto y  A sun to s  g e 
n e ra les .— Anuncia,rulo a concurso de 
traslado la provisión de ¡a Secreta
ría del Juzgado de primera instan-

- cia de Tarrasé.—Págignga 1688.

Idem a concurso por antigüedad la 
provisión de la Secretaría del Juz
gado de primera instancia de Gan-  

Mesa.— Página 1688.
Idem a concurso la provisión de una 

plaza de Secretario de la Sala de lo 
Civil del Tribuna Supremo.— Pági
na 1686.

Instrucción pública.—  Di receión ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria1. — Anunciando haber sido 
admitidos y excluidos los aspirantes 
que se indican a las oposiciones en 
turno restringido a las plazas de 
Profesor de Educación física, va
cantes en los Institutos Nacionales 
cíe * segunda enseñanza de San Is i
dro, Barcelona, Murcia, Oviedo y la 
agregada de Santiago.— Página 1686.

! F o m en to .— Di rece ión general de Obras 1 públicas.— Adjudicación relativa al
: concurso_ de 90 tanques de dos me

tros cúbicos de capacidad y 100 de 
cuatro metros cúbicos, todos con 
motor de gasolina.— Página 1687.

Sección de Puertos.— Resolviendo el exr 
peálente incoado a instancia de clon 
Leopoldo Cor Unes, -vecino de San
tander, en solicitud de autorización 
para construir un muelle embarca
dero en la ría del Astillero, término 
municipal de C amargo. —  Página

, 1687.
A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  Su b a s t a s -  

A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l  A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. EDICTOS.

S e n te n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C iv i l  
d e l  T r ib u n a l  S uprem o.— Pliego  28.

, ' PARTE OFICIAL 

"  S. M. si Uey Don Alfonso XFÜ 
(q i> % ■), S M. ís Keína Dona Vi d o 
ria Eugíoid S1 A. H, e* Príncipe de 

:> Asturias r .1 litantes y demás personas 
ú í 'as  A ugusVa.íldü .Familia, continúan 
sin, .-novedad en - &u . impártante salud,

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: La eficacia del Real decre
to-ley de 21 de Junio de 1926, que 
estableció los subsidies para familias 
numerosas, lia originado un crecidí
simo número de instancias de aque
lla naturaleza que están por resolver, 
y unidas éstas a las que diariamente 
*e formulan, constituyen una cifra 
lan considerable, que no es posible 
puedan ser examinadas y resueltas en 
su totalidad en lo que resta del año 
con el personal dedicado a este efecto.

Y como, por otro lado, los benefi
cios que otorga aquella soberana dis
posición son de carácter anual, se hace 
indispensable examinar y resolver to
dos los expedientes antes de finalizar 
el actual ejercicio económico.

Por lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de some
ter a la aprobación de Ah M. el si
guiente proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 21 de Septiembre de .1927.

SEÑOR:
A L. R, P. de V. M., ' 
José Calvo  Sotel».

REAL DECRETO-LEY

Núm. 1.587.
A  propuesta del Ministro de Ha

cienda y  de acuerdó con Mi Consejo 
'de Ministros

Vengo en decretar ío siguiente:
Artículo único. Se concede ai v i

gente presupuesto de gastos do la sec
ción 0.a, “ Ministerio de Trabajo, Co
mercio e industria” , un crédito . de 
50.000 .pesetas, que se declara com- 

■ prendido con la expresión “  Para ga.s- 
tos extraordinarios de personal y ma
terial que el servicio de subsidio oca
sione” , en un nuevo concepto del ca
pítulo 5.°, “ Auxilios' y subvenciones” , 
artículo 2.B “Subsidio para familias 
numerosas”, y, en su equivalencia, se 
disminuye en igual suma el crédito 
de un millón de pesetas con que ac
tualmente aparece dotado el concepto 

j único de dicho capítulo y artículo.

Dado en Bilbao, a bordo del “ Jai
me I ” , a veintidós de Septiembre de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Bi Ministro d« Haciera áft,

José Calvo  Sotelo.

  .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 1.259.

Exmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Astrónomo de ascenso del Observa
torio Astronómico de Madrid, que 
según lo prevenido en el Real d e
creto de 24 de Noviembre de 1924 
y lo dispuesto en el Reglamento 
vigente de ese Instituto Geográfi
co y Catastral habrá de cubrirse 
por oposición entre Ingenieros Geó
grafos y Astrónomos de entrada, 
que tengan título de Doctor en 
Ciencias exactas o físicas,

S. M. el Rey  {q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien

autorizarla para anunciar la con
vocatoria a dicha oposición en las 
condiciones marcadas en el Regla-* 
mentó y con sujeción al programa; 
que se s eñ a la re  ai efecto.

Asimismo, es la voluntad de S, M, 
autorizar a V. E. para anunciar, cri 
su día,, la convocatoria a oposición 
para cubrir la plaza de Astrónomo 
de entrada que se produjese, si en 
la correspondiente oposición fuese 
nombrado uno de esta categoría pa
ra la vacante do Astrónomo de as
censo, por ser de gran coíivenien-* 
cía exista, siempre personal com
petente para que no queden des-i 
atendidos los servicios sino lo es-* 
tridam ente indispensable.

De Real orden lo digo a V. E. pá-*. 
rn su conocimiento y efectos eon-+ 
siguientes. Dios guarde a V. E* 
muchos años. Madrid, 16 de Sepn 
tíembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA1

Señor Director general del Institu-i 
to Geográfico y Catastral.

Núm. 1.280.
Excmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.); 

ha tenido a bien disponer se publique* 
en la G a c e t a  d e  M a d r t d , para co r ch  

cimiento de los interesados y para 
que sirva de base a los ascensos coh- 
rrespondientes, la adjunta relación de 
bajas de Porteros, ocurridas durante 
el pasado mes de Agosto.

De Real orden lo digo a V. E. paral 
sp conocimiento y efectos. Dios guarn 
de a V. E. muchos años. Madrid, 20 
d¡e Septiembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los Departameií-? 
to.s civiles, Oficial mayor y Ordena^ 
dor de pagos de esta Presidencia*
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Núm. 1.262.
E terno . Sr.: Da conform idad con 

lo p ropuesto  por la D ireoción ge
ne ra l del In s titu to  Geográfico y 
C a ta s tra l y de aerferdo con lo in 

fo rm a d o  por la Com isión p e rm a
nen te  dé P-esas y Medidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r-  
yido au to riza r la c ircu lac ión  y uso 
legal en España de las básculas 
au to m áticas  “T oledo” h a s ta  5.090 
k ilogram os de . capacidad, por r e 
u n ir  las condiciones de exactitud  
y sensib ilidad  reg la m e n ta ria s ; de
biendo dar a los F ieles C on trastes 
p a ra  su com probación y m arca  las 
in stru cc io n es s ig u ien tes:

H arán  u n  exam en general del 
ap a ra to , que llevará  la m a rc a 5 n ú 
mero, alcance máximo y residencia 
¡del constructor, comprobando después 
la  exactitud de las pesadas y su sensi
bilidad.

La m arca  se pondrá  sobre los 
plom os que p a ra  ese objeto ten d rá  
fel ap ara to .

Los derechos de com probación y 
m a im  se rán  los que de te rm in a  el 
Arancel vigente para básculas de igual 
alcance.

Con a rreg lo  a lo d ispuesto  en él 
A rtículo 14 del R eglam ento de 4 de 
.Mayo de 1917 p a ra  la ejecución do 
Ja ley de P esas y Medidas, el cons
tru c to r  de estas  b áscu las  deberá 
re m itir  con toda u rgencia  70 co
pias de la Memoria y planos presen
tados con la so lic itud  pidiendo su 
aprobación, p a ra  su  d istribuc ión  
§iitr¿ los F ie les C on trastes de P e 
sa s  y M edidas.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
g a ra  su  conocim iento y  dem ás 
Afectos. Dios guarde a Y. B. m u
chos años. M adrid, 21 de Septiem 
bre de. 1927.

P .  D *

El Inspector gesearal #e Ortografía, 
ARDANAZ

 Núm. 1.263.

f‘ Exorna. Sr.: S. M. e\ Rey (q. D. g.)f 
m conformidad con i* propuesto por 
$sa Dirección general, previ» form a
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en v irtud  áe lo qus dispone 
ía  Real orden de 12 de Diciembre 
08 1.934 de la Presidencia del Direc
torio  Militar, ha tenido a bien con
ceder un mes do lieencia con sueldo 
gatero, para  a tender al restablecí- 
joaioniQ do su salud* al Geómetra Au~ 
Jdliar tercero de Ingenieros Geógrafos, 
Afecto a  la primeaba brigada de p a r

celación de Cuenca, D. Francisco Bois- 
set Cárter; debiendo hacer uso de di
cha licencia en Cádiz, y entendiéndo
se su principio desde el día 19 'del 
corriente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
.su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 22 de -Septiem
bre de 1927. ; , -

p.
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ 
Señor D irector general del InsUtuto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm. 897.

timo. S r . : Y ista la instancia eleva
da a este Ministerio, con fecha 22 de 
Agosto próximo pasado, por D. En
rique de Nó y Hernández, Juez de 
prim era instancia, de categoría de en
trada, en situación de excedencia, vo
luntaria, solicitando su reingreso en 
la carrera judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por el Con
sejo judicial y lo dispuesto en el a r
tículo 0.* del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, ha tenido a bien ac
ceder a la petición formulada por 
D. Enrique de Nó y Hernández.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Septiembre dó 1927.

PONTE
Señor D irector general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

Núm. 898.

limo. S r .: S. M. el Rey  (q. D. g.), 
con sujeción a  lo dispuesto en la re 
gla I a, turno 1 /  del artículo .>03 de 
la ley Hipotecaria, ha  tenido a bien 
ftombrar para  el Registro de la Pro
piedad de Ben&barre, de r tercera cla
se, & D. Máximo Fernández Reinase, 
que sirve el de Cogalludo y resulta 
eon derecho preferente entre ios de
m ás solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos año& Ma
drid, 23 de Septiembre de 1927.

PONTE
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado..

Núm. 899.
lim o ..S r.: S. M. el Rey  (q. D. gj*

con sujeción a  lo dispuesto en la  
gla I a, turno 1.° del artículo 303 da 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar para  el Registro de la Pro
piedad de Gandes a, de segunda clase* 
a D. Francisco Oli’ete Me leudo, que 

sirve el d.e Olmedo y resulta con de-* 
recho preferente entoe ios demás so
licitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guardé a V. I. muchos años. Ma
drid , 23 do Septiembre de 1927.

PONTE
Señor D irector general de los Regís** 

tros y del Notariado.

Núm. 999.
limo. Sr.: S. M. el Rey fq. D. g.),? 

con. sujeción a  ío dispuesto en la rpn 
gía 1.a, turno 2.° del artículo 3fi! dé 
la ley Hipotecaria, ha tenido a hiéP 
nom brar para el Registro de la P rq- 
piedad do Mota del Marqués, de 
gunda clase, a  D. Laureano Morejón y 
del Yalle, que sirve el de Gastuera y 
resu lta  el más antiguo de los solíci-r 
tantos.

De Real orden lo digo a Y. I. p t f t  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guardé a Y. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Septiembre de 1927.

PONTE
Señor Director general de los Regia-* 

tros y del Notariado.

Núm. 901.
limo. *Sr.: S. M. el Rey  íq. D. g.), 

con sujeción a  lo dispuesto en la re 
gla V* turno 2.° dei artículo 303 de 
Ja ley Hipotecaria, ha  lenido a bien 
nom brar para el Registro de la P ro
piedad de Riaza, de tercera clase, a  
D. Gonzalo Yallejo y Martínez R%ya, 
que sirve el de Belohite y resu lta él 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunof. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Septiembre de 1927.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y dei Notariado.

Núm. 902.
limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D . g.), 

con sujeción a  jo dispuesto en ja re-, 
g la  3.a {Del artículo. 303 do ía  ley H1-
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potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro do Ja Propiedad de 
Agreda, de cuarta clase, a D, José 
Fernández Mirón, que figura con el 
número 23 en el Escalafón del Cuer
po de Aspirantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. T. muchos años. Ma
drid, 23 de Septiembre de 1927.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 
N ú m . 1 0 9

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a  bien disponer que, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la 
Real orden circular de 13 d:e Junio dé 
1925 (Colección Legislativa núme
ro 169) y artículo 7.° del vigente Re
glamento de unificación de dietas, - 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Junio de 1924 (Diario Oficial núme
ro 139), queden prorrogadas por el 
Jiempo que se indica ias siguientes 
^omisiones, conferidas por las Reales 
órdenes que también se citan, enten
diéndose que la duración de ellas y 
devengos que se perciban por los in
teresados serán ios que en las mismas 
figuraban, teniendo en cuenta para el 
abono de dietas i a Real orden circu
lar de 6 de Febrero de 1925 (Diario] 
Oficial número 31), en aquellas que 
$e hallan en las circunstancias espe
ciales que en ella se determinan.

Relación que se cita ,
Comandante de Estado Mayor don 

tíanuel. Villegas Gardoqui, en la Es
cuela Superior de Guerra de Turin, 
Acales órdenes de 11 de Agosto de 
1925 y 15 de Julio dé 1927 (Diarios 
Oficiales 180 y 158, respectivamente), 
basta fin de Diciembre próximo.

Otro ídem D. Antonio Uguet To
rres, en la Escuela Superior de Gue
rra  de París, Reales órdenes de 27 
de Julio de 1926 y 15 de Julio de 
1927 (Diarios Oficiales 165 y 158, res
pectivamente), hasta 5 dé Noviembre 
próximo.

Otro ídem D. José María Troncoso 
Sagredo, en la Escuela Superior de 
Guerra de Tarín, Reates órdenes de 
12 fie Agosto de 1926 y 15 de Julio 
de 192'7 íDmríos Oficíales números 181 
y 4.58, respectivamente), hasta 15 de 
Diciembre próxime

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimienlo y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Septiembre de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Núm. 508.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D„ g.) 
se lia servido disponer, como ac la 
ración al artículo  13 del R eglam en
to vigente p a ra  la adm inisfración 
y ^r'T'ranza  de la pa tente  nacional 
de circulación de automóviles, que 
se consideren como coches oficia
les a los efetos do la exención, los 
automóviles que sean propiedad de 
los Arzobispados y Obispados y 
que se utilicen por los t i tu la res  de 
dichos cargos, no quedando com
prendidos en la exención cuando se 
utilicen vehículos t alquilados o 
a rrendados de acuerdo con lo que 
d.A j one el citado Reglamento.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su  conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 23 de Septiembre de 
1927,

CALVO SOTELO

j guarde a V. E. m uchos años. Ma- 
j drid, 23 de. Septiembre de 1927.

■MARTINEZ ANIDO 
Señores Directores generales de

Segundar! y - nonm irneTne^ Ofi
cial m ayor de la P residencia  def 
Consejo de Ministros, Ordenador 
de Pagos de la misma y Habili
tado de este Ministerio.

Núm. 1.144.
S. M. el Rey (q. D. g.), de con

formidad" con lo prevenido en los 
a ríículos Í03 del Reglamento o r
gánico de] Personal de Correos, 31 
y s iguientes del de aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918 y Real orden com plem entaria  
de 12 de Diciembre de 1924, ha te 
nido a bien conceder al Oficial da 
segunda clase del Cuerpo de Co-* 
rreos, adscr ito  a la E s ta fe ta  de Ma- 
side (Orense) ? D. Rogelio F e rn á n 
dez Fernández, licencia por en fer-  

1 mechad, con todo el sueldo, pa ra  
atender, duran te  tre in ta  días, al 
restab lec im iento  de su salud.

De Real orden en uso de la eo-: 
misión especial que me es tá  con
ferida por íReal decreto de 16 de 
Julio  de 1910, significándole que, 
snyún dispone el pá rra fo  inicial 
del Reglamento de aplicación m en
cionado se en tenderá  que el inte^ 
rosado hace uso de ella desde el día 
une reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
ins tru idas  p a ra  que las una  como 
justif icar  tes a la nóm ina  co rre s -  
pondieide. Dios guarde a V. S. mu-; 
chos «años. Madrid, 23 de Septiera-* 
bre de 1927.

El Director «enera!,
TAFUR

Rlúm. 1.145.
S. M. él Rey <q. D. g.), de con-* 

formidad con lo prevenido en los' 
ar t ícu los  103 del Reglamento o r
gánico del Persona l de Correos, 31 
y s iguientes del de aplicación dé 
la ley de B ases de 22 de Ju lio  da  
1918 y Real orden com plem entar ia  
de 12 de Diciembre de 1924, ha  te-« 
nido a bien conceder al Oficial dé 
segunda c lase  del Cuerpo de Co«* 
rreos, adscrito  a la E s ta fe ta  dé 
Aranjuez (Madrid), D. Antonio Gon
zález Montero, licencia p o r  enfer-í 
medad, con todo el sueldo, p a ré  
a tender, duran te  t re in ta  días, « i  
res tab lec im iento  de si} salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

N ú m .  1 . 1 4 3

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo d ispuesto en el apartado  a) de 
la regla segunda de la Real orc>3i* 
de 25 de Noviemre d e  1924 (G a c e t a  
del 26).

S, M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido t ra s la d a r  a la plaza de P o r te 
ro, vacante  en la Comisaría de Vi
gilancia del distrito  de Chamberí, 
en Madrid^ como forzoso, al P o r 
tero quinto Lorenzo P a s to r  del Va
lle que presta sus servicios en la 
Dirección genera l de Comunicacio
nes (Sección de T e lég ra fos) ,  s ien 
do el sobran te  m ás moderno de los 
adscritos  a las diferentes depen^ 
dencias de este Ministerio en está  
Corle.

De Real orden lo digo a V. E. p a -  
na su conocimiento y efectos. Dios
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De Real o rden ,  en u so  de la co
m is ión  espec ia l  que m e e s tá  co n 
fe r id a  p o r  R eal  dec re to  de 16 de 
Ju l io  de  1910, s ign if icándo le  que, 
se g ú n  d ispone  el p á r r a f o  inicial 
del R e g la m en to  de ap l icac ión  m e n 
cionado, se  e n te n d e rá  que el i n t e 
re sa d o  hace  u so  de ella desde el d ía  
que xeciba la o rden  de conces ión ,  
lo digo a V . . S. a los e fe c to s  o p o r 
tu n o s ,  r em i t ién d o le  las  d il igenc ias  
i n s t r u id a s  p a r a  que las  u n a  com o 
ju s t i f i c a n te s  a la n ó m in a  c o r r e s 
p o n d ió !  te. D ios g u a rd e  a V. S. m u 
c h o s  años .  Madrid, .23 de S e p t ie m 
bre  de 1927.

E l D irector general,
TAFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.136.

llano. S r . : En  el recurso  promovido 
po r  varios Jefes de Negociado de p r i 
m era  clase de la Secretaría  de este 
Ministerio, contra la Real orden de 
13 de Noviembre de 1925, la Sala de 
lo Contenciosoadministratiyo del T r i 
bunal Supremo ha dictado la siguien
te sentencia:

"En la villa y  Corte de Madrid a 
25 de Jun io  de 1927; en el pleito que 
ante Nos pende en única instancia, 
entre  D. Rodrigo de Nó y de la Peña, 
D. Cristóbal Esíevan y Mata, D. E u 
genio de Miguel Esponera, D. Carlos, 
Fernández-Casariego, D. Francisco 
Molini y Ardí sana, D. Adolfo Javalo-  
yes Blanco, D. José Cáscales Muñoz, 
D. Rufino González Povedano y don 
Pedro Antonio Salvador, demandantes, 
representados por  el P rocurador  don 
Manuel de la Llave, bajo la dirección 
del Letrado D. Niceto Alcalá Zamora, 
y  la Administración, demandada, y en 
su  nombre el Fiscal contra Real or
den del Ministerio de Instrucción p ú 
blica y  Bellas Artes de 13 de Noviem
bre de 1925, sobre escalafón:

Resultando que D. Alfonso de L ara  
y Mena, Oficial mayor de la Univer
sidad Central, fué incorporado al es
calafón general de funcionarios adm i
n is tra tivos del Ministerio de In s tru c 
ción pública en ejecución de senten
cia dictada por  este T r ibunal y cla
sificado entre los Jefes de Negociado 
de p r im era  clase, en consonancia con 
la categoría que tenía reconocida en 
la ley de Presupuestos  de 25 de Ju l io  
de 1922, en su capítulo 9.°, artículo 
único, concepto 18, que determ ina cla
ram ente  en su epígrafe 4tUn Oficial 
m ayor:  Jefe  de Negociado de p r im e
ra  clase”, con absoluta independencia 
de  la situación privilegiada que goza

ba  por el d isfru te  de quinquenios, 
reconocida en el escalafón en la co
rrespondiente casilla de “ Observa
ciones” :

Resultando que D. Antonio Palomo, 
D. Juan  J. Gallego y D. Facundo P e
drosa, Secretarios generales de las 
Universidades de Sevilla, Granada y 
Oviedo, fueron también incorporados 
al escalafón de funcionarios adm inis
trativos del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes por Real de
creto de 9 de Octubre de 1924, el cual 
dispuso que la inclusión de los m is
mos en dicho escalafón lo fuera pol
la clase de análogos sueldos y con an 
tigüedad tan  sólo de la fecha del 
m is m o :

Resultando que respecto a estos 
funcionarios la ley de Presupuestos, 
en su capítulo 9.°, artículo único y di
versos conceptos correspondientes a 
las distintas Universidades, dete rm i
naba su categoría en la siguiente fo r 
m a :  “Un Secretario general con suel
do dé 8.000 pese ta s” :

Resultando que D. Antonio Palomo, 
D. Juan  J. Gallego, D. Facundo Pe- 
drosa y D. Alfonso de Lara, en escri
tos del mes de Mayo de 1925, d ir ig i
dos al Ministerio de Instrucción p ú 
blica y Bellas Artes, reclamaron con
tra el lugar que se les asignaba en el 
escalafón único del personal adm i
nis tra tivo  de dicho Departam ento  en
tre  los Jefes de Negociado de pr im era  
clase, por entender que les correspon
día los últim os lugars de la categoría 
supe rio r  inmediata, toda vez eme ni 
amparo de disposiciones legales ve
nían  gozando de una situación p r iv i
legiada y  especial o sea la de d isfru 
ta r  quinquenios por razón de los cua
les perc ib ían  los sueldos de 9.500 y 
9.0=00 pesetas, respectivam ente:

Resultando que el Negociado corres
pondiente del Ministerio de In s t ru c 
ción pública emitió su informe en el 
sentido de que procedía: 1.°, que los 
Secretarios y el Oficial m ayor recla
m antes  continuasen clasificados en el 
escalafón único de funcionarios adm i
nis tra tivos del repetido Departam ento  
en la misma fo rm a en que lo estaban 
y disfru tando del benefivio dé quin
quenios, y 2.°, que a medida que por 
v ir tu d  de la situación privilegiada 
que gozaban fuesen alcanzando el 
sueldo de 10.000 pesetas, correspon
diente a la categoría: ed Jefe de Ad
ministración de tercera clase, conso
lidando su nuevo sueldo con la ex
presada categoría, a la que pasarían  
en el acto, fuese cualquiera el lugar 
que ocupasen en la inmediata in fe
r io r :

Resultando qrie sometido el expe
diente a la Presidencia del Directorio 
Militar, ésta acordó pasarlo a informe 
del Consejo de Estado, quien emitió 
su dictamen en el sentido de que ios 
reclamantes, en cumplimiento de la 
legalidad vigente, debírin ser  clasifi
cados en e] escalafón^con la antigüe
dad que disponga Real orden que 
mandó dar  cumplimiento a la sen
tencia del Tribunal Supremo en el 
caso de D. Alfonso L ara  y con la p re 
venida en el Real decreto de 9 de Oc
tubre  de 1924 en los demás casos, 
com putándose los quinquenios p a ra  
la determ inación  del sueldo que en

la actualidad, d isfru taban y haciendo 
aplicación de lo prevenido en el a r 
tículo 6.° del Regimentó de 28 de Ma
yo de 1919; y que por el Ministerio 
de Instrucción pública debía es tudiar
se una disposición legal que tienda a 
ev i ta r  las anomalías o faltas de equi
dad re-sultantes de la convivencia den
tro de un mismo escalafón de funcio
narios sometidos para su ascenso en 
el sueldo a régimen distinto:

Resultando que, de acuerdo el D i
rectorio Militar con el anterior dic
tamen, se expidió por el Ministerio de 
Instrucción pública la Real orden de 
13 de Noviembre de 1925, que dispu
so: 1.° Que los reclamantes figuren 
en el escalafón referido entre los Je-» 
fes de Administración de tercera cla
se por el siguiente orden: D. Antonio 
Palomo Ruiz, con la antigüedad de 9 
de Octubre de 1924 y sueldo anual de 
9.500 pesetas; D. Juan  Gallego Ruiz, 
con la misma antigüedad y sueldo; 
D. Alfonso de Lara y Mena, con la 
antigüedad de 15 de Abril de 1921 y 
sueldo anual de 9.000 pesetas, y don 
Facundo Pedrosa Solares, con el m is
mo sueldo y antigüedad de 9 de Octu
bre de 1924. 2-<J Que por el orden an
te riorm ente  citado vayan ocupando 
las vacantes de Jefes cíe A dm inis tra
ción de tercera clase que se produz
can en el escalafón a que pertenecen; 
y 3.° Que con esta misma fecha &e 
rem itan  a la Pnnencia de este D epar
tamento en el Directorio Militar el 
estudio hecho acerca de la disposi
ción legal que interesa.

Resultando que coutra la preceden
te Real orden interpuso recurso con- 
tenciosoadminislrativo ante esta Sala 
D. Rodrigo de Nó y demás señores ai 
principio mencionados, formalizando 
en su día la demanda con la súplica 
de que se revoque o anule, según m e
jo r  se estime, la Real orden recurr ida  
y en su lugar  se declare que son im
procedentes las reclamaciones acogi
das por la Real orden impugnada de 
los Sres, Palomo, Gallego, Pedrosa y 
Lara  contra el escalafón único de fuil- 
cionarios del Ministerio de Ins truc 
ción pública y Bebas Artes, debiendo 
figurar dichos cuatro  señores en el 
puesto y con la categoría que les asig
nan dicho escalafón, a los cuales se re 
integrarán, quedando sin efecto las rec
tificaciones de antigüedad, categoría- y 
sueldo acordados por la Real orden 
impugnada, así como los movim ien
tos de escala y personal que hayan  
producido tales rectificaciones, y p ro 
veyéndose las vacantes que hayan ocu
rrido en aquellos a quienes corres
pondiese según el mismo escalafón:

Resultando que emplazado el Fiscal 
para  contestar a la demanda, se opu
so a ella, con la petición de que, en 
cuanto al segundo extremo de la Real 
orden, se admita en p r im er  té rm ino  la 
excepción de incompetencia, fundada 
en la falta del requisito  te rrero  del 
artículo 1.° de la ley de 22 de Jun io  
de 1894, v. en todo caso, que se ab
suelva a la Administración y se decla
re firme y subsistente el acuerdo im
pugnado :

Visto, siendo ponente el Magistrado 
D. Manuel Díaz Gómez:

Vistos la ley reform ada dé 22 de 
Junio de 1894; el artículo 267 de la 
ley de Instrucción pública, modificad*



i 680________________  24 Septiembre 1927 Gaceta de Madrid,-Núm. 267
por la de 14 de Agosto de 4895; el 
Reglamento de 28 de Mayo de 1915; 
la ley de Rases de 22 de Julio, el 
Reglamento y el Real decrete* de adap
tación.de 7 de Septiembre de 1918; el 
Real decreto del Ministerio de Ins
trucción pública de 24 de Octubre del 
mismo año y los de 11 de Agosto de 
1908, 20 de Diciembre de 1920 y 9 d9 
Octubre de 19,24 del propio D eparta
mento; los Presupuestos generales del 
Estado para 1920-21 y sucesivos hasta 
el <le 1924-25 y el Real decreto-ley de 
4 de Abril de 1927:

Vistas las sentencias de 2 de Fe
brero de 1921, 3 de Marzo de 1923 y 
11 de Enero tie 1926, de la Sala cuar
ta la prim era y las demás de la Sala 
tercera de este T ribunal: 

Considerando que aunque en la de
manda no se combate ei extremo te rr 
cero de la Real orden de 13 de No
viembre de 1925, reclamada, como 
quiera que al form ular el suplico se 
pide que se revoque o anule esta re
solución sin excluir dicho extremo, es 
inconcuso que procede estim ar la ex
cepción opuesta en cuanto a ese par
ticular por el Ministerio público, así 
por el motivo alegado, como por cons
titu ir  una disposición que emana de 
la potestad orgánica y discrecional de 
la Administración y revestir en pu
ridad el carácter de un mandato o 
acuerdo de trám ite:

Considerando, ese incidente aparte, 
que son tres las cuestiones a diluci
dar y resolver como m ateria de fondo 
del pleito; la prim era y principal 
que afecta en conjunto y en la misma 
proporción a los cuatro funcionarios 
a quienes se refiere la Real orden im
pugnada y consiste en determ inar si 
la remuneración o el aumento sobre, 
el sueldo que por razón de quinque
nios se les lia venido reconociendo e9 
aeumul&hle al sueldo con que se ha
llaban dotadas las plazas de Secreta
rio general de Universidad y de Ofi
cial mayor de la de Madrid, uno d© 
ellos, en los Presupuestos del Estado, 
a los efectos de fijar la categoría J  
cíase que Ies corresponda y orí que 
deban figurar en el Escalafón del per
sonal adm inistrativo del Ministerio de 
que dependen; la segunda, cine con
cierne a la antigüedad, por razón de 
s'ervicios en la cíase respectiva a la 
fecha de su ingreso en el Escalafón, 
y  la tercera, que atañe tan sólo al 
Oficial mayor D. Alfonso de Lara y 
Mena, y ha de concretarse a decidir 
subsidiariam ente ei lugar con que, 
por las circunstancias especiales que 
en cuanto a él concurren, debe figurar 
en el aludido Escalafón:

Considerando, por lo que respecta 
a la prim era, que si bien el artícu
lo 267 de la ley de* Instrucción públi
ca de 1857, modificado por la de 14 
de Agosto de 1895, estableció que. los 
Secretarios generales de las Univer- 
sidades disfrutarían el m u ñ o  sueldo 
que les Catedráticos de en irada 7/  per
cibirían cada cinco años 500 pesetas 
de aumento, fijó a la vez un límite 
hasta llegar a 6.000 pesetas en Ma
drid y 5,000 en provincias, y mien
tras tal sistema o precepto no expe
rimentó alteración pudo entenderse 
que el importe de los quinquenios, 
tenido al sueldo, constituía la dotación

del cargo, y lo mismo es de apreciar 
en lo que toca al de -Oficial mayor 
de la Universidad de Madrid, al que 
se hizo extensivo el beneficio medí an
te la expresión de un concepto in
cluido e# el pormenor de los Presu
puestos generales para  1911; pero 
promulgados la ley, bases de 22 de 
Julio de 1918, el Reglamento de 7 de 
Septiembre para sru ejecución y el 
Real decreto de la Presidencia del 
Gobierno, de la misma fecha, para la 
adaptación de sus preceptos a los 
‘Cuerpos y funcionarios técnicos y a 
los especiales, sin que el Ministerio 
de Instrucción pública dictara medi
da alguna para incluir a los de que 
se tra ta  en el Escalafón general, ex
pidió dicho Departamento, en 24 de 
Octubre del citado año, entre otros 
Reales decretos, uno adaptando a los 
de la ley de Bases los sueldos del per
sonal adm inistrativo de referencia, y 
asignó a los Secretarios y 3I Oficial 
mayor aludidos que figuraban con los 
de 5.000 pesetas, 7.000 pesetas de 
sueldo (equivalente a la categoría de 
Jefe de Negociado de segunda clase), 
sin hacer mención alguna de ios 
quinquenios, lo que demuestra que 
cualquiera que fuese el carácter que 
a esta remuneración se atribuyese, 
quedaba desde entonces y por virtud 
de la misma transform ación verifica
da por el llamado Estatuto de fun
cionarios y por sus disposiciones 
complementarias, con fuerza de ley 
también, independiente y separada 
por completo del respectivo sueldo: 

Considerando que la precedente 
apreciación se reafirma, y adquiere la 
transcendencia de un hecho legal irre 
futable, que enerva la eficacia del Re
glamento de 28 de Mayo de 1915 en la 
hipótesis de que se conceptuase en v i
gor, desde el momento en que en el 
presupuesto general de gastos para 
1920-21, aprobado por la Ley de 29 
de Abril, en el que se reflejaron las 
consecuencias de la reform a de 1918, 
figuran las referidas cuatro plazas 
con el sueldo de 8.000 pesetas Isin  
duda por la mejora general concedida 
a todos los funcionarios por Ley de 
1919) y en epígrafe o concepto sepa
rado (núm. 70) una partida global 
para aumentos de sueldos por razón 
de antigüedad a los Secretarios; di
ferenciación qué se mantiene en lo© 
sucesivos Presupuestos sin otras sin
gularidades que la de asignarse a la 
plaza (le Oficial mayor la categoría de 
Jefe de Negociado de prim era clase* 
que debe obedecer a la sentencia de 
la Sala cuarta de este T ribunal de % 
de Febrero de 1921, y suprim irse el 
cargo y la dotación en el de 1924-25, 
respondiendo seguramente a la incor
poración del funcionario Sr. L ara a 
la planta y ai escalafón general del 
M inisterio del Ramo:

Considerando que aparece, por con
siguiente, palmario que las- leyes de 
Presupuestos distinguían la dotación 

/ le  las plazas, con o sin asignación es
pecífica de categoría y clase, del de
recho pcí'sonal de los funcionarios 
que las desempeñasen al devengo y 
percibo de quinquenios, y que aquella 
dotación fija y este aumento eventual 
no se estimaban ni debían conceptuar-.

se acumiilables m ientras no se dicta
ra un precepto de ley que así lo au
torizara o estableciese de modo ex
preso; y que al reconocerse, éllo no 
obstante, pbr la Real orden Repugna
da, en armonía con el Real decreto 
dé 9 de Octubre de 1924, la categoría 
de Jefe de Administración de tercera 
clase a los señores Secretarios y al 
Oficial mayor süpradichós* mediante 
la, acumulación de sueldo y quinque
nios que ni siquiera sumaba el im
porte del sueldo correspondiente a 
a’quella clase, se hizo caso omiso de 
los preceptos y los hechos legales que 
se dejan enunciados, incidiendo en 
error de derecho que no debe preva- 
lecer / n  cuanto lesione los derechos 
preexistentes de los demandantes, na
cidos o consolidados al amparo del 
Estatuto y Reglamento de 1918:

Considerando que las disposiciones 
que en defensa en este punto de la 
Real orden recurrida se aducen en la 
contestación a la demanda carecen por 
entero de eficacia, porque el Real de
creto de 1908 se refiere a Catedráti
cos y tiene el lím ite aue marca !á 
Ley tfel 57, y el Real decreto de 20 
de Diciembre de 1920, que afecta a 
los Secretarios de la Inspección gene
ral de Enseñanza, precisamente deter
mina que a medida que vaquen esas 
plazas se incorporarán a la plantilla 
del personal adm inistrativo del Mi
nisterio (y claro es que al escalafón 
asimismo), “en la categoría y clase 
que proceda según la dotación de las 
m ism as” ; es decir, del sueldo asigna
do a las plazas, no a las plazas y a! 
aumento por quinquenios que perciba 
el que las desempeñe; distinción, es 
de repetir, que, por lo demás, tiene 
en su abono, si bien con referencia & 
sueldo regulador, la doctrina de esta 
Sala en sentencia de 3 do Marzo de 
1923:

Considerando, en cuanto a la se
gunda cuestión, que al corresponder 
como correspondía por razón del suel
do de 8.GM0 pesetas eon que desde 1.® 
de Abril de 1920 se hallaban dotadas 
en el Presupuesto las cuatro menta
das plazas,- a los Secretarios y Oficial 
mayor señores Palomo, Gallego, Pe
dresa y Lara, respectivamente, la asi
milación a Jefes de Negociado de p ri
m era clase, sería notoria y sumamen
te injusto y contrario a iodo prin-ci- 
pió de Derecho el asignarles com® 
arranque de antigüedad para  el 
cómputo de servicios en tal clase la 
que se les fijara por la Real orden 
reclamada para ingreso en el escala
fón en c a te a r ía  superior, porque al 
quedar este hedió «in efecto, no cabo 
se mantenga una consecuencia/qué 
carecería de base lógica y aun líc ita ; 
y como todo funcionario, al incorpo
ra rse  por fusión & un escalafón dis
tinto, no puede ser privado ^del aban© 
de servicios prestados, máxime cuan
do, según aquí acaece, se tra ta  de u® 
mismo iíimo o Ministerio, á los con
tra quienes se dirige la demanda’ es 
obligado se les cuente como tiempo 
en la clase de Jefes de Negociado do 
prim era todo el que en propiedad hu
bieren desempeñado las Secretarías f  
la Oficialía mayor con el sueldo de 
8.000 pesetas, exclusión hecha en ab-
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soluto del aumentó por quinquenios* 
y  colocarles o darles por incluidos en 
el escalafón en 9 de Octubre de 1924 
los tres primeros, por ser la fecha en
?ue se dispuso su. incorporación, y en 

5 de Abril de 1921 en que se mandó 
cumplir la sentencia antes unen ta.aa, 
el último; pero en el lugar relativo 
que les corresponda, así por razón de 
aquel tiempo servido, como en caso 
de . igualdad, en consideración al total 
de servicios al Estado, .conforme a las 
norir/is de ley y reglamentarias; con 
él cual procedimiento, inlachable por 
lo justo y  legítimo de . los principios 
de orden legal en que se asienta, la 
lesión genérica del derecho de los re 
currentes quedará desvanecida para 
una parte mayor o menor de ellos, 
que no es propio ni dable que la Sala 
entre a puntualizar, porque, aparte 
otros motivos, desconoce el m ovim ien
to natural de las escalas que es fac
tor de monta para ello:

Considerando, en lo concerniente . a 
la tercera cuestión, o sea al caso par
ticular del Oficial mayor Sr. Lara, 
que la aplicación al mismo de la 
norma sentada en el precedente fun
damento ha de quedar por fuerza 
subordinada ai hecho de haber con
sentido el lugar que éntre ios Jefes 
de Negociado de primera clase se le 
asignara en escalafones anteriores al 
totalizado en 30 de Abril de 1925, se
gún de modo terminante se expresó 
en .la sentencia de esta Sala de 11 de 
¿Enero de 1926, lo que si no obsta a 
que se le computen los servicios que 
en dicha clase tuviere prestados, im 
pide que se le anteponga en el grado 
de esa escala a los hoy demandantes 
que le precedían o le 'precedieran.' en 
los aludidos-escalafones, en los cuales 
dejó decaer el derecho que le asistie
ra  para impugnarlos:
1 Considerando que las condiciones 

én que por la Real orden de 13 de 
Noviembre de 1925 se determina la 
categoría en que habían de figurar los 
cuatro funcionarios contra quienes se 
dirige la demanda, anteponiéndoles a 
los' recurrentes, que quedaban v ir- 
kialmente postergados, creaban o mam 
tenían además una situación de p ri
vileg io  incompatible^con la normal re
gulada por la ley y  las disposiciones 
complementarias de 1918, puesto que 
incorporados al escalafón único los 
procedentes y más calificados de las 
decretarías de las Universidades, con 
iguales derechos que los que de anti
guo pertenecían al Cuerpo de los Ad
ministrativos dependientes del Depar
tamento m inisterial di) que se traía, 
conservaban, no obstante,, la ventaja 
del aumento de sueldo por quinque
nios, equivalente, en lo económico, a. 
otros ascensos periódicos sobre los a 
que por el movimiento natural de las 
•escalas tenían opción común, y ello 
constituye un argumento apreciaba 
que conduce también a justificar la 
procedencia de que se revoque la 
aludida resolución impugnada y  en 
su lugar se declare, siquiera haya de 
hacerse en términos genéricos, el de
recho de los demandantes en relación 
fton el de los cuatro funcionarios que 
pudieran llamarse recurridos, aunque 
no hayan comparecido, cual estaban 
en aptitud de hacerlo, en concepto de 
coadyuvantes de la Administración. ,

Considerando, por lo denhis, que he
cha referencia en el acto de ia vista 
por la representación de los recurren
tes ai Real decreto-ley de 4 cíe Abril 
último, que afecta al problema ju r í
dico planteado en este pleito, aunque 
por su fecha y por no haberse dado 
a sus preceptos carácter retroactivo, 
no tenga aplicación ritual al caso de 
autos ni eficacia para-reparar por com
pleto en &u origen y con respecto a 
todos los demandantes la lesión de 
que reclaman, sería tanto como des
entenderse de la realidad silenciar en 
absoluto una disposición tan trascen
dente que, inspirada en elevado espí
ritu de justicia, en'armonía con la in
dicación contenida en el dictamen del 
Consejo de Estado que sirvió de base 
a la Real orden impugnada, después 
de reconocer en la exposición de mo
tivos lo anómalo, privilegiado e in
equitativo de la: situación creada y la 
lesión producida, escogiendo el medio 
cíe resarcir el perjuicio causado a los 
cuatro funcionarios más antiguos de 
la ciase inmediata in ferior a la cate
goría en que fueron colocados los Se
cretarios y el Oficial mayor tantas 
veces mentados, a quienes consigna 
haberse conferido ya plaza en propie
dad, crea, sin aumento de gastos, cua
tro plazas más para aquel objeto y 
suprime, al fin, para en lo sucesivo 
el derecho a quinquenios r

Considerando que si tan acertadas 
medidas ño evitan ni cancelan en to
talidad el agravio inferido por la 

. Real orden reclamada, extremo que no 
es dable ni propio que la Sala, sin 
más completos elementos de juicio, 
como anteriormente dejó dicho, pun
tualice, atenúan ele manera notoria y 
en gran parte las consecuencias de la 
resolución recurrida y  las que de su 
revocación han de seguirse, máxime 
dada ta norma justa y legal que, he
cha abstracción del reciente Real de
creto-ley, queda razonada para fijar 
el concepto de antigüedad en los ser
vicios,

Fallamos que estimando la excep
ción opuesta por el Ministerio públi
co, en lo que atañe al extremo terce
ro de la Real orden reclamada, para 
conocer del cual declaramos la in
competencia de esta jurisdicción, de
bemos revocar y  revocamos la expre
sada Real orden dietada en 13> de No
viembre de 1925 por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artos, en 
cuanto por ella, se depuso que D. An
tonio Palomo Ruizl D. Juan; Gallego 
Ruiz, D. Alfonso de karn y  Mena y 
D. ’ Facundo Pedroso Somres figura
sen en el Escalafón únic#) de funcio
narios administrativos de aquel De
partamento, entre los Jefes de Adm i
nistración de tercera clase, por el. or
den en que aparecen designados y con 
la antigüedad y  el sueldo que para 
cada uno determina, v. que por el mis
mo orden fuesen ocupando las vacan
tes de la citada categoría y  clase que 
se produjesen en el referido Escala
fón, y  en su lugar declaramos:

1.* Que los mencionados funcio
narios debieron ser incluidos, los dos 
primeros y  el cuarto, y  continuar 
figurando eí. tercero, en el Escalafón 
en la categoría, de Jefe de Negociado 
de prim era clase, computándoseles

como servicios en la c?ase todo el 
tiempo que hubiesen desempeñado en 
propiedad, respectivamente, les car
gos ule Secretario de Universidad y  
Oficial mayor de la de Madrid, con 
sueldo dotado con 8.000 pesetas en los 
Presupuestos generales, y asignándo
seles, dentro de ese grado de Ta esca
la, el número que por raüón. de ese 
tiempo de servicios y  en caso de 
igualdad por el total de los prestados 
al Estado" les correspondiese, excepto 
a D. Alfonso de Lara, que deberá 
figurar con el puesto que ocupaba en 
anteriores escalafones, salvo íos ade
lantos que le hubieren correspundide 
por el movimiento natural de las es
calas, con las consecuencias legales 
que para todos cuatro se deriven, en 
su caso, del cumplimiento de este ex
tremo del fallo; y

2.°' Que los demandantes D. Ro- 
. drigo de No y de la Peña, D. Cristóbal 
Esteban y Mata, D. Eugenio de Miguel 
Espon era, D. Carlos Fernández Casa- 

' riego, D. Franci sco Moliní y Ardí sana, 
D. Adolfo Javaloyes Blanco, I). José 
Cáscales Muñoz, D. Rufino González 
Povedano y B. Pedro Antonio Salva
dor, tenían y. tienen derecho a ante
ponerse en dicho Escalafón a los qué 
dé l o s  m en í a dos f  un c i onar i o s cu ent.en 
menos tiempo de servicios que ^ellos 
en, la expresada clase, con sujeción a 
ias normas prefijadas, o a continuar 
figurando en"el lugar preferente al dé 
Xv Alfonso de Lara que ocuparan en 
escalafones . consentidos, definitivos y 
firmes para. el. mismo, can las conse
cuencias legales, también que; en su 

" casó pueda implicar esta decisión.
Así por esta nuestra sentencia, qué 

se publicará en la G a c e ta  d e  .M a d rid  
e insertará en la Colección Legisla ti
va, lo pronunciamos, mandamos y  fir
mamos.— Luis Martínez.— Manuel Díaz 
Gómez.—  Adolfo Balbontín.— Manuel 
F. Golfín.— Leopoldo L. Infantes,” 

Vistos los expedientes personales 
de todos los funcionarios a quienes 
afecta de modo directo este recurso: 

Considerando que .es preneipio bá
sico de la sentencia que nos ocupa el 
de lo retroactividad para el cómputo 
de servicios en la clase, en cuanto tí 
los señores D. Antonio Palomo y  Ruiz, 
D. Juan J. Gallego y Ruiz y D. Facun
do Pedrosa y  Solares, a favor de qúie*! 
nes declara de. modo terminante qué 
al ser incluidos en el escalafón en 9 
de Octubre de 1924 tuvieron y tienen 
derecho a que les sean de abono eri 
la clase de Jefes de Negociado de p ri
mera todo el tiempo qu en propiedad 
vinieron percibiendo el. sueldo de pe
setas 8.000, correspondiente a tal ca
tegoría administrativa, con exclusión! 
absoluta del disfrute de quinquenios; 
excepto a D. Alfonso de Lara y Mentí, 
que ha de volver a ocupar el luga? 
que se le asignó en anteriores esca
lafones firmes y consentidos por él, 
salvo los adelantos que le han corres
pondido en los movi.mien.tos naturales 
de la escala:
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Considerando que efectuada la in
corporación al escalafón único de los 
Secretarios de Universidades señores 
Palomo, Gallego y Pedrosa, con la an 
tigüedad que les reconoce la senten
cia, al 30 de Abril pasado, fecha del 
cierre del último escalafón, arroja un 
total de siete años y un mes de efec
tividad en la clase; y dicha incorpo
ración había de efectuarse por el o r
den que citados quedan, que rep re 
senta cronológicamente la prioridad 
en el desempeño de sus cargos de Se
cretarios generales de Universidad, 
del que dimanan sus derechos a figu
ra r  en el escalafón mencionado: 

Considerando que al llevar a cabo 
la interpolación de estos funcionarios 
con la antigüedad reconocida, su co
locación no puede ser otra que inme
dia tamente detrás de aquel que, con
tando exactamente igual tiempo de 
servicios en la clase, venía ya figu
rando en los escalafones anteriores:  

C ons ide rando  que de los fu n c io 
n a r io s  r e c u r r e n te s  sólo D. Rodri
go de No y de la Peña , D. C r is tó 
bal l is  te van  y M ata y D. Pedro  An
ton io  Sa lvador y S e rran o  cu e n ta n  
la  efec tiv idad en el em pleo de J e 
fes de Negociado de p r im e ra  c la 
se desde 1.° de Abril de 1920, p o r  
cuyo o rden  ven ía n  f igurando  en el 
'escalafón con un  to ta l  de serv icios 
M E s tad o ,  el ú l t im o  de t r e in t a  y 
&n a ñ o s  y nueve m eses,  en tan to  
$pie I). A ntonio  Pa lom o  y Ruiz, don 
JTtian J .  Gallego y Ruiz y D. F a c u n 
do P e d ro sa  y So lares ,  p o r  cuyo o r 
den  de p re lac ió n  son n o m b rad o s  
S e c re ta r io s  en los añ o s  de 1906, 
1909 y 1911, re sp ec t iva m en te ,  su m a  
&1 p r im e ro  de ellos un to ta l  de s e r 
v ic ios  al E s ta d o  en la m is m a  f e 
ch a  de ve in te  añ o s  y nueve m e se s :  

C o n s ide ran do  que de los o tro s  
r e c u r r e n te s  sólo D, Carlos  F e r n á n 
dez C asa riego  y Sirven i, oeupá  el 
l u g a r  p re fe r e n te  a  D. Alfonso de 
L a r a  y  Mena, en el esca la fón  to 
ta l izado  en 31 de Marzo de 1922, 
firme y consen tido  p o r  és te  y, p o r  
t an to ,  con derecho  a f igura r  d e lan 
te de él, a h o ra  y en los escala  f o 
lies sucesivos, de con form ulad  con 
l a  segunda  dec larac ión  d d  hallo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser^  
vi do d isp o n e r  que se cum pla  la 
sen tenc ia  que an tecede  en sus  p ro 
p io s  té rm in o s ,  con las  c o n se c u e n 
cias  legales  que de la m ism a .se 
d e r iv an :  y, en su v ir tud ;

1 .° Q u e  se s o m e t a  a f í n  0 r-na 
él o p o r lu n o  Deere*o, dejan;' ) «in . 
efecto  desde el cum pR m ien to  de e s -  : 
la sentencia C ; mUéridu**--. a :

J e fe  de A d m in is t ra c ió n  de t e r c e ra  
c lase p o r  el de 28 de Mayo de 1926, 
r e t ro t r a íd o  al 20 del p rop io  m es, a 
D. A lfonso de L a ra  y  Mena, qu ien  
p a s a r á  a o c u p a r  en el e sca la fón ,  
en t re  los Je fes -  de Negociado de 
p r im e ra ,  el lu g a r  que se le a s ig 
nó en el to ta l izado  en 31 de M ar
zo de 1922, firme y consen tido  p a 
r a  él, o sea  d e t rá s  del de igu a l  
c iase  D. C arlos  F e rn á n d e z -C a s a -  
r iego  y Sirvent.

2.° Que a todos los efec tos  y  en 
su  c lase  respec t iva ,  !sé co m p u te n  
las s ig u ien te s  a n t ig ü ed ad es  a los 
J e fe s  de A d m in is t rac ió n  de t e r c e 
ra, que a co n t in u ac ió n  se e x p re sa n :

A D. Rodrigo  de No y de la  Peña , 
la  de 4 de F e b re ro  de 1926.

A D. C r is tóba l  E s te v a n  y Mata, 
la de 6 de Marzo de 1926.

A D. Pedro Antonio Salvador y Se
rrano, la de 20 de Mayo de 1926.

A D. A n ton io  P a lom o  y R u iz , . la 
de 1.® de Abril ú l t im o ;  y

A D. J u a n  J .  Gallego y  Ruiz y 
D. F a c u n d o  P e d r o s a  y So lares ,  la 
de 4 de Abril p róx im o pasado ,  p o r  
s e r  las  que les c o r re sp o n d e n ;  y

3.° Que los r e c u r r e n te s  D. E u 
genio  de Miguel E sp o n e ra ,  D. F r a n 
cisco Moliní y  Ardí sana , D. J o sé  
C ásca les  Muñoz, iD. Rufino G onzá
lez Povedano  y D. Adolfo J a v a lo -  
yes B lanco, f iguren  e n t re  los J e 
fes  de Negociado de p r im e r a  clase, 
detrás del Sr. Lara y Mena, que es 
en la f o r m a  que a p a re c e n  en  e f  e s 
ca la fón  de 31 de Marzo de 1922.

Dé Real o rd en  lo digo a V. I. o i 
r á  su  conoc im ien to  y d em ás  e fec
tos. D ios g u a rd e  a V. I. m u ch o s  
años .  Madrid, 29 de A gosto  de 1927.

CALLEJO
Señor D ire c to r  g en e ra l  de E n s e 

ñ a n z a s  s u p e r io r  y  se c u n d a r ia .

Núm. 1.187.
I l m o .  S r . : Vista la reclamación de 
D. Antonio Ruiz Sánchez, única p re 
sentada contra las propuestas provi
sionales de destinos a que se refiere 
la Real orden de 26 de Agosto pasa
do, Gaceta de¡ 4 de Septiembre, en 
la que solicita su nombramiento para  
la Escuela u n ita r ia  de esta Gorfe n ú 
mero 5 B, o, en su caso, se le con
sideren los servicios en la Escuela de 
Vallocas, que actualmente desempeña, 
como accidentales y continuación de 
los. prestados- en Madrid, con derecho 
a solicitar por cuarto turno vacante 
en esta capital sin llevar el tiempo

de servicios que determina el a r t ícu 
lo 74 del E s ta tu to :

Resultando que el reclamante fuá 
nombrado, en v ir tud  de petición vo 
lun taria  y por el segundo turno del 
artículo 75 de*! Esta tu to  vigente, Maes
tro del Puente  de Vallee&s-Nueva Nu- 
mancia (Madrid) por Real orden de 
31 de Julio de 1926 (G a c e t a  del 10 de 
Agosto):

Considerando que, si bien es cierto 
que el Sr. Ruiz Sánchez solicitó por 
el segundo turno la vacante de esta 
Corte número 5 B en 3 de Octubre 
de 1925, no lo es menos- que no pudo 
serle adjudicada porque el derecho a 
solicitar por dicho lurno estaba con
dicionado a localidades de censo aná
logo a.1 de la residencia del supr im i
do Hospicio en Aran juez, según p re 
ceptúa la Instrucción segunda de la 
Real orden de 30 de Noviembre de 
1923 (G a c e t a  de 4 de Diciembre), en 
relación con el artículo 82 del referí-, 
do E sta tu to :

Considerando que ninguno de los 
Maestros del suprim ido Hospicio pro
vincial de Madrid pudieron alegar de
rechos distintos a los que las Reales 
órdenes de 31 de Mayo (G a c e t a  del 6  
de Junio) y 26  de Agosto de 1925 (G a 
c e t a  del 2 de Septiembre) les con-, 
pedían, ni otros servicios prestados 
que aquellos que lo fueron en esta 
Corte a  p a r t i r  de la m ism a:

Considerando que el apartado se
gundo de la Real orden de 31 de Mayo 
dé 1925 antes citada, al establecer el 
acoplamiento de los Maestros del su-, 
primido Hospicio de Madrid en las 
Escuelas de esta Corte determinó de 
modo expreso que ello no represen
ta r ía  alteración en los turnos de pro
visión :

Considerando que*al propio D irec
tor de 1a. graduada def Hospicio, se
ñor González Rivas, siendo como e ra  
procedente de dicha Escuela cuando 
estaba establecida en esta Corte, y 
antes, por tanto, de ser trasladada a 
Aran juez, m le adjudicó, en la Real 
orden de 2*6 de Agosto antes citado 
la dirección de la de Carmen Rojo 
po r  cuarto turno, y no por segundo, 
como .igualmente tenía solicitada, de
recho que hubiera  tenido que condi
cionarse al censo de la localidad de; 
Aran juez, como se hizo en el caso del 
Sr. Ruiz Sánchez al nombrarle pa ra  
su acíúal destino:

Considerando que el Sr. Ruis Sán
chez, a l"hacer  uso del segundo tu r 
no, consumió de modo terminante el 
derecho que nacía con carácter gene- . 
ral de la clausura del Hospicio de 
Madrid, aprobada por Re¿d orden de
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31 d-e Mayo de 1925, y  con a rreg lo  
a los té rm in o s  del a r t ícu lo  82 del v i-  
g en te  E s ta tu to ,  y que solo en el caso 
de c o n t in u a r  como sus com pañ e ro s  
p re s ta n d o  sus serv ic ios  t e m p o ra lm e n 
te en es ta  Corte h u b ie r a  podido ser  
p e t ic io n a r io  *en t r a s lad o  v o lu n ta r io  
p o r  el c u a r to  tu rn o  del a r t íc u lo  75 : 

Considerando  que no pu ed en  ni de
ben  h ace rse  dec lam en tnes  de d e re 
chos, ni r e s e rv a  de los m ism os, por 
lo que  no es tam poco  p roceden te  es
t i m a r  la condicional klad de- la p e t i 
ción del  reclaman-.e ?

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido a 
b ien  d e se s t im a r  la reclamación, de 
D. A ntonio  Ruiz Sánchez, y d e c la ra r  
confirm ados p a ra  las E scue las  que 
f iguran  p ro p u e s to s  a D. Ramón L uis  
H u e r ta  Naves, D. José Jo aq u ín  D o ne-  
te B e lm ar ,  D. G regorio  Z am ar r ieg o  
González y  D. Pab lo  T es t  i Mano P a r ro ,  
qu ienes  to m a rá n  posesión de sus c a r 
gos en el plazo re g la m e n ta r io .

D e Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
'su conoc im ien to  y d em ás  efectos. Dios 
g u a rd e  a  V. I. m u ch o s  años. Madrid, 
13 de S ep t iem b re  de 1927.

CALLEJO

S eño r  D ire c to r  g enera l  de P r im e r a  
en señ an za  y Jefe  de la Sección ad 
m i n i s t r a t iv a  de P r i m e r a  enseñanza  
de Madrid.

N úm  1.133.

l im o. S 'r . : Al fo rm a rs e  la Ksta de 
M aes tros  con se rv ic ios  in te r in o s  con 
de rech o  a se r  n o m b rad o s  d espués  en 
p ro p ied ad ,  fue ro n  inc lu idos t a n to  los 
que  pose ían  el t í tu lo  p ro fes ion a l  de 
Maestro, como los que  sólo c on tab an  
con el cert if icado de a p t i tu d  e s tab le 
cido p o r  la L ey  genera l  de In s t ru cc ió n  
p ú b l ica  de 9 de S e p t ie m b re  de 1857, 
y  al que  en su  a r t ícu lo  181 dió el 
v a lo r  suf ic ien te  p a r a  el d esem peño  de 
E sc u e la s  incom pletas .  P o r  es ta  in c lu 
sión, a m edida  que fueron  p ro d u c ié n 
dose las v ac an tes  que  en cada  caso 
se d e s t in a ro n  a se r  p ro v is ía s  p o r  este  
medio, fu e ro n  los in te resado s  te n ie n 
do su s  E scue la s  y  un  lu g a r  en el E s 
cala fón  gen e ra l  del M agister io .

A probado  el* Esta tu to- por Real d e 
c re to  de 12 de Abril de 1917, quedó  
en  su a r t ícu lo  37 es tab lec ida  la n e 
cesidad  de p o see r  el t í tu lo  p ro fe s io 
nal de M aestro  p a ra  o b len e r  d e s t in o s ;  
pe ro  este p rece p to  no fue  ap licado  a 
los que, convocados po r  la A d m in is 
trac ión , f igu raban  en las l is tas  de 
M aestros  in te r in o s  y aun  no hab ían  
ob tenido E scu e la  en p rop iedad ,  q u izá  
p o r  en te n d e r  que  ta l p recep to  no ca 
b ía  spr  exigido a los que  ten ían  r e 

conocido de an tem an o  u n  derecho, y  
b u en a  p ru q b a  es que el a r t íc u lo  6 A 
del Real d ec re ta  de 4 de J u n io  de 
1920, p o s te r io r  al E s ta tu to ,  d ispu so  
que ing resados  los ind iv iduos  q u e  
f igu rab an  en las  lis tas, que  no p o d r ían  
am p l ia r s e  ba jo  n in g ú n  p re tex to ,  q u e 
d a r í a  d e f in i t ivam en te  ce rrado  el se
gundo  escalafón. Mas ello v ino  a se r  
reco rdado  y exigido po r  la Real o rden  
de 30 de N ov iem bre  de 1922, q u e  en 
su  a p a r ta d o  14, con un  c a rá c te r  r e s 
t r ic t iv o  obligó en g en e ra l  a se r  b a ja  
en los esca la fo nes ,  y  anu lados  los 
n o m b ra m ie n to s  de los que c a rec ien 
do de t í tu lo  p ro fe s io n a l  sólo poseían  
el cert if icado de a p t i tu d  y / p o r  figu
r a r  en las l is tas  re fe r id a s ,  h ab ían  s i
do h o m b rad o s  p o r  la A dm in is t rac ión  
con p o s te r io r id a d  a ia publicac ión  del 
E s ta tu to  an tes  m encionado .

Si no ex is t ie sen  o tros  M aestros en 
el E sc a la fó n  gene ra l  con certif icado de 
ap t i tud ,  ta l  vez se r ía  conven ien te  1a. 
ap licac ión  e s t r ic ta  de aquel p rec ep to :  
p e ro  ex is tiendo  uno s  350. corno a r r a s 
t r e  de la legalidad an te r io r ,  y  colo
cados al final de la ca tegoría  de 2.0*00 
p ese ta s  del segundo  escalafón, según 
lo d isp ues to  en el Real decre to  de 4 
de Ju n io  de 1920. parece  ju s to  que  su 
aplicac ión no a fec te  a lo? que ya h a 
b ía n  consolidado el derecho  que  les 
dió la p ro p ia  A dm in is t rac ió n ,  p o rq u e  
de lo co n tra r io ,  s^r ía  e s tab lecer  un 
t r a to  des igua l a los au e  con el m ism o 
origen, sólo el m o m en to  de la fecha 
de p ro d u c i r s e  las  vacan tes  les daba 
o no un  derecho .

P o r  todo ello y  ten ien d o  en cuen ta  
que  en n ad a  se p e r ju d ic a n  ni les io
n an  derechos  de" o tros  in teresados. -

S. M. el R ey  (q .  D . g.) h a  
s u e l t o :

1.® L o s  M a e s t r ó s  n a m o n a  le s  de 
P r i m e r a  e n s e ñ a n z a  q u e  a  p a r t i r  
de  l a  p u b l i c a c i ó n  del E s t a t u t o  de  
12 de A b r i l  de  1 9 1 7 ? o b tu v i e r o n  s u s  
E s c u e l a s  e n  p r o p ie d a d ,  p o r  f ig u 
r a r  e n  l a s  l i s t a s  de s e r v ic io s  i n 
t e r i n o s  y  q u e  p o r  c o n s e c u e n c i a  de 
la  R ea l  o r d e n  d e  30 de N o v ie m b r e  
de  1922 f u e r o n  d a d o s  de b a j a  en  el 
s e g u n d o  e s c a l a f ó n  y  a n u l a d o s  s u s  
n o m b r a m i e n t o s  p o r  sé lo  p o s e e r  el 
c e r t i f i c a d o  de  a p t i t u d ,  t e n d r á n  d e 
r e c h o  a r e i n g r e s a r  en  el m i s m o  y  
a o b l e n e r  n u e v a s  E s c u e l a s ,  d i s f r u 
ta n d o  el s u e l d o  d e  2 .000  p e s e r a s  
desde su posesión, sin que  este co
n o c im ie n t o  a l c a n c e  a n ing¡ '  ' t r o  
d e r e c h o  n i  a l  a b o n o  de s u e l d o s  n i  
s e r v ic io s  p o r  el t i e m p o  q u e  e x is t ió  
la in te r ru p c ió n  y s iem p re  y cuando  
q u e  e n  la  f o r m a  p r e v i s t a  en  el a r 
t í c u lo  8 0  del v ig e n te  E s t a t u t o  a c r e 

d i te n  s u  a p t i t u d  física, y  p e d a g ó g i 
ca a n t e  u n  T r i b u n a l ,  c o m p u e s t o  del 
D i r e c t o r  de la  E s c u e l a  N o r m a l ,  del 
R e g e n te  de la  m i s m a  y del I n s p e c 
t o r  J e f e  de la p r o v i n c i a  e n  q u e  r e 
s id a  el in t e r e s a d o .

2.° L o s  D i r e c t o r e s  de l a s  N o r 
m a l e s  h a r á n  u n  l l a m a m ie n t o ,  p o r  
t é r m i n o  de o ch o  d ía s ,  y  a  c o n ta r  
d e sd e  el' s i g u i e n t e  a  la  p ub licac ión-  ■ 
de  es ta  Real  o r d e n  en la  G aceta na  
Ma d r i d , a los que p u d ie ra n  e s t a r  
c o m p r e n d id o s  en el a p a r t a d o  p r i m e 
ro , p a r a  q u e  d e n t r o  de lo s  c in c o  s i 
g u i e n t e s  p u e d a n  rp.a t iz a r  la d e m o s 
t r a c ió n  de s u  a p t i t u d  f í s ic a  y  p e 
d a g ó g ic a  y  e x p e d i r le s ,  en s u  c a s o ,  
l a s  c e r t i f i c a c io n e s  f a v o r a b l e s  q u e  
p r o c e d a n .

3.° Los que  dejen  de c o n c u r r i r  a 
e s t e  l l a m a m i e n t o  o n o  o b tu v i e s e n  el 
c e r t i f ic a d o  f a v o r a b le ,  q u e d a r á n  en  
a b s o l u to  p r iv a d o s  de to d o  d e r e c h o  
p o s t e r i o r  y se  e n t e n d e r á n  b a j a  a b 
s o l u t a  y d e f in i t iv a  e n  el mvgimuo 
E s c a l a f ó n .

4.° I o s  q u e  c o m o  c o m p r e n d id o s  
en  el a p a r t a d o  p r i m e r o  de o s la  R ea l  
orden h u b ie ran -  obtenido cer t if ica
c ión  f a v o r a b le  de s u  a p t i t u d  f í s i c a  
y p e d a g ó g ic a  v e n d r á n  o b l ig a d o s  ¿i 
s o l i c i t a r  de la D ire c c ió n  g e n e r a l  de 
P r i m e r a  e n s e ñ a n z a ,  en el ‘té rm in o  
de q u in c e  d ía s ,  d e sd e  la  ^ p e d i 
c ión  del d ic h o  c e r t i f ic a d o ,  j u  r e 
p o s ic ió n ,  p o r  c o n d u e lo  de t -$s S e c 
c io n e s  a d m i n i s t r a t i v a s ,  i  t e m p a 
n a n  do h o j a  de s e r v ic io s ,  el f i n  
m e n c i o n a d o  c e r t i f i c a d o  e i l / f i r m a n 
do las Secciones ad m in is t raÜ  es  del 
de rech o  de los in te resa do s  y  J e  sus  
c f reu n s la n c ia s  p ro fes iona les .

5 A Si e x i s t i e r a n  v a c a n t e s  q u e  
lo p e r m i t i e s e n *  la c o lo c a c ió n  se  l l e 
v a r á  a  e fe c to  en la s  m i s m a s  p r o 
v in c i a s  e n  d o n d e  a n t e r i o r m e n t e  
p r e s t a r o n  s u s  s e r v ic io s  y  s i e m p r e  
e n  lo c a l id a d e s  d e  c e n s o  i n f e r i o r  a  
501 h á b i l  a n t e s ,  y  e n  c a s o  de n o  
e x i s t i r ,  q u e d a r á  al a r b i t r i o  de  la  
D i r e c c ió n  g e n e r a l  de  P r i m e r a  e n 
s e ñ a n z a  la d e s i g n a c ió n  de l  d e s t i 
n o .  d e n t r o  de e s t e  cens@, s in  q u e  
lo s  i n t e r e s a d o s  p u e d a n  e n t a b l a r  
r e c l a m a c i ó n  n i  r e c u r s o  a l g u n o  c o n 
t r a  d i c h a  d e s i g n a c ió n .

6,® L o s  M a e s t r o s  r e i n g r e s a d o s  
c o m o  c o n s e c u e n c i a  de lo s  a p a r t o -  
d o s  a n t e r i o r e s ,  f i g u r a r á n  s i e m p r e  
y en  to do  c a s o  en lo s  ú l t i m o s  lu 
g a r e s  del s e g u n d o  E s c a l a f ó n  n o  
p o d ie n d o  a l c a n z a r  n u e v o s  p u e s t o s  
n i  a s c e n s o s  en  t a r d o  n o  p o s e a n  el 
t í  lu lo  p r o f e s i o n a l  r ....

7.° L a  D i r e c c i ó n  1 dé
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Primera enseñanza, si lo estima 
■oportuno', podrá acordar lo que 
juzgué necesario para llevar a efec
to lo prevenido en esta djspasl-s 
e:ón.

De Real orden lo digo a V, \ pa
ra su 'conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Septiembre de 
1927.

CALLEJO
Señor Director general de Prime

ra enseñanza.

Núm. 1.138.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,), 

de -conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 4 de Abril último, 
ha tenido a bien nombrar Director 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Barcelona al Catedrático 
del mismo Centro D. Rafael García 
Fando.

De Real orden lo digo a Y. I. para- 
so conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Septiembre de .1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Núm. 202.
limo. Sr.: En cumplimiento de fé 

prevenido en ej Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
íte 23 de Marzo último disponiendo 

el día 1.* de Octubre del año co
rriente, a las veinticuatro horas, se 
establecerá la hora normal,

fe. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
$jgéh disponer que, por lo que al ser
vicio de ferrocarriles se refiere, se 
Übserven las reglas siguientes:

1A A las 24 horas 60 minutos del 
día l.e de Octubre próximo frioehe del 
% al 2) , todos los relojes se retrasarán 
•€n tina hora, poniéndolo^ en disposi- 
#iúñ de marcar las O horas.

2.a Los trenes que a las 24 horag 
%6 minutos del día 1.° de Octubre, an
tes de retrasarse los relojes, circulen 
á su hora o retrasados menos de 6b 
Minutos, se detendrán en k  primera 
estación a donde lleguen después de

Éioha hora y permanecerán en olla 
asta que el reloj, después de reirá-" 

,iaek>, marque la hora de salida,
3.a Los trenes fue a las 24 bor&s

60 minutos del día 1.° de Octubre* an
tes de retrasar los relojes, circulen 
retrasados más de una hora, continua
rán su marcha con una disminución 
de una hora en su retraso.

4.a Los trenes que tengan marcada 
su salida de la estación de origen a 
la una hora cero minutos, lo efectua
rán el día 2 de Octubre cuando el re
loj de la estación, después d'e ser re
trasado, marque por segunda vez la 
una hora.

5.a, El tiempo ganado por conse
cuencia del retraso de los relojes se 
justificará en las hojas de los trenes 
y en los partes de las estaciones y de
más documentos “ por el cambio de 
hora” .

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Septiembre de 1927.

b e n ju m e a

Señor Director general de Ferrocarri
les y Tranvías.

Núm. 283.
Ilmo. S-r.: Visto el pliego de con

diciones inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del 27 de Julio último para con
tratar, mediante concurso público, la 
ejecución de dos sondeos en la cuen
ca del Viar (Sevilla), cuyo objeto es 
investigar la posible existencia del 
terreno carbonífero útil debajo de 
formaciones geológicas más modernas: 

Vistas las tres proposiciones que 
han sido admitidas de Jas presenta
das al expresado concurso, aue sus
criben : una, la Sociedad Anónima 
Trefor; otra, D. Ricardo Icardo, y la 
tercera D. Eberhard Frey:

Yisto el informe que acerca de ellas 
emite en 19 del corriente el Instituto 
Geológico y Minero d« España, en 
cumplimiento de io que determina la 
base 18 del pliego de condiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el citado informe, ha te-r 
nido a bien disponer se adjudiquen 
definitivamente las obras objeto del 
mencionado concurso público a la. So
ciedad Anónima Trefor, eon domici
lio en esta Corte, plaza de España, 
número 7; quedando obligada a lega
lizar en escritura pública, que otor
gará ante Notario, dentro del plazo 
de treinta días, contados a partir de 
la fecha en que se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  esta Real orden, los 
compromisos que contrae eon la Ad
ministración.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demá-s efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid! 
23. de Septiembre de 1927.

BENJUMEA
Señor Ingeniero Jefe de la Sección dé 

Minas e. Industrias Metalúrgicas,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm 852.

Excmo. Sr.: En virtud de autori
zación concedida en el artículo 6.° del 
Real decreto de 6 del actual, publiea-i 
do en la G a c e t a  del 13 siguiente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a¡ 
bien nombrar Subdirector de Acción 
Social Agraria al limo. Sr. D. Andrés 
Garrido Buezo.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. a los efectos oportunos. Dios, 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Septiembre de 1927.

AUNOS .
Señor Director general de Acción So-; 

cial y Emigración.

Núm. 353.
Excmo. Sr.: En virtud de* autori

zación concedida en el artículo 6.° del 
Real decreto de 6 del actual, publica
do en la G a c e t a  del 13 siguiente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar Subdirector de Obras 
Sociales al limo. Sr. D. Ricardo Oyue- 
los Pérez.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Septiembre de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Acción So-, 

cial y Emigración.

Núm. 854.
Excmo. Sr.: En virtud de autori-: 

marión concedida en el artículo 6.° del 
Real decreto de 6 del actual, publica-; 
do en la G a c e t a  del 13, siguiente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Subdirector de Emigra-; 
ción al Sr. D. Francisco Gallay Sa
rañana.  J

Lo que de Real orden comunico A 
Y. E. a los efectos oportunos. Dios 
guarés a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Septiembre de 1927.

AUNOS-
Señor Director general ele Acción So^ 

cial y Emigración.
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 ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL SUS
TITUTO GEOGRAFICO Y CATAS

TRAL
Autorizada esta Dirección general 

por Real orden de 16 del actual, con
voca por el presente a oposición para 
cubrir una plaza vacante de Astróno
mo, de ascenso, en Observatorio 
Astronómico de Madrid, Jefe de Ne
gociado de segunda clase, dotada con 
el sueldo anual do 7.000 ppeseías, a 
la que podrán concurrir los Ingenie
ros Geógrafos y Astrónomos de en
trada que posean el título de Doctor 
en Ciencias exactas o tísicas, según 
establece el artículo 125 del Regla
mento yigente de esta Dirección ge
neral.

Los ejercicios de oposición versa
rán, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 126 del citado ~ Reglamento, 
sobre las materias siguientes: Cálcu-r 
lo infinitesimal, Mecánica racional y 
Trabajos de Astronomía teóricoprác- 
tica, con la extensión que indica el 
programa que se publica a continua
ción de esta convocatoria.

Los aspirantes habrán de presentar, 
las instancias, dirigidas a.l Presidente 
del Consejo de Ministros y acompa
ñadas de los documentos o títulos que 
acrediten poseer las condiciones que 
aníes se expresan en la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Ca
tastral dentro del plazo de uji mes, a 
contar de la fecha de publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 22 de Septiembre de 1927. 
El Director general, J. de Elola.

Cálculo in finitesim al

1. Desarrollo de funciones en se
rie.—Desarrollo de

( l + x )m ,  ax, qx ¡og. (1 x).

Idem' de las funciones trigonométri
cas, directas e inversas.

2. Máximos y mínimos de las fun
ciones de una o más variables.

3. Límites de sumas.— Cálculo in
verso del diferencial.— Integración in
mediata.— Integración poy descompo
sición y por substitución.

4. Integración de las funciones al
gebraicas racionales e ̂ irracionales.—  
Diferenciales binomiasd

5. Integración de las funciones ex
ponenciales, logarítmicas y circulare». 
Integración por series.

6. Integrales definidas— -Diferen
ciación e integración bajo el signo in
tegral.— Integración de diferencíale* 
que encierran más de una variable in
dependiente.

7. Ecuaciones diferenciales de un 
drden cualquiera. —  Ecuaciones dife
rencial es de una ecuación con dos va-* 
riables.— Integrales singulares de las 
ecuaciones de primer orden* deduci
das de la integral -general o de la 
ecuación diferencial.

8. Integración de las ecuaciones di
ferenciales de primer orden.— Facio-

» eme hac&n inmediatamente inte

grable el primér miembro de la ecua
ción.»—Integración de ia ecuación li
neal.

9. Integración de las ecuaciones 
homogéneas y de la ecuación lineal 
por separación de variables.

10. Ecuaciones diferenciales d e 
primer orden y de grado superior al 
primero. :—  Ecuaciones diferenciales 
totales.

11. Ecuaciones lineales de un or
den cualquiera. —  Casos particulares.

Mecánica racional.

1. Mementos1 de inercia.
2. Teorías de la velocidad y ace

leración.
3. Teoría general del movimiento 

relativo.
4. Movimientos finitos: traslación, 

rotación, helicoidal.
5. Principios fundamentales de Ja 

mecánica.
6. Campos de fuerza.— Trabajo de 

las fuerzas.— Caso de un campo po
tencial: campo gravita torio.

7. Principio de las velocidades 
virtuales y su aplicación a la deter
minación de las condiciones de un 
equilibrio cualquiera.

8. Principio dé d’Alambert.
9. Teoremas generales de la diná

mica para fuerzas continuas.
10. Ecuaciones de Lagrange.
11. Movimiento vertical de un gra

ve en el vacío y en una atmósfera 
gaseosa.

12. Movimiento de un punto bajo 
la acción de la tracción Newtomiana. 
Leyes de Képler y de Newton.— Pro
blema del movimiento planetario su
poniendo sdló dos cuerpos: masa de 
un planeta.

13. Movimiento de rotación alre
dedor de un eje fijo.— Teoría del pén
dulo compuesto.

14. Equilibrio de una masa flúida 
pesada.

15. Ecuaciones del movimiento de 
un ílúido.

Astronomía teórico-práctica.

1. Dada la.expresión

a sen x
t  y    —

1 — a eos x

desarrollar y en serie, según los senos 
de los múltiplos de x .— Aplicar este 
desarrollo al de la expresión tg y =  n 
tg. x.— Casos particulares según el 
valor de n .—Desarrollo de Ja expre
sión:’ cos'y s= eos x +  b.

2. Calcular las expresiones

r t* 

e dt e I e dt 
0 JO

importancia de estas integrales én 
Astronomía.

3. Interpolación por diferencias áe 
un orden cualquiera.— Importancia J  
aplicaciones de las fórmulas de inter
polación.—Derivadas de una función 
tabulada.

4. Reducción de las observaciones 
al centro de la Tierra.— Paralaje.—  
Paralaje de las estrellas en ascensión 
recta y declinación.— Paralaje del Sol

y de los planetas.— Procedimientos 
para detem>inarla.

5. Leyes generales de la refrac.-. 
c i ón.— R e f rae c i Ón as tronóm i ca.— In
vestigación de la ecuación diferencial 
de la refracción e indicación de las 
hipótesis y procedimientos ideados 
para integrarla.

6. Coordenadas rectangulares, po
lares y esféricas y su transformación 
mutua*.— Diversos sistemas de coorde
nadas empleados en As s ron o mi a.—- 
Cambio de coordenadas o paso de uno 
a otro cualquiera de dichos sistemas.

7. Teoría del anteojo astronómico. 
Diversos modos de determinar oí au
mento.— Aberración esférica y cro
mática.— Diversas clases de oculares.

8. Círculos graduados.— Nonius y 
microscopios.— Excentricidad de los 
circuios “graduados. —  Elipticidad de 
los mlinones.— Errores de graduación.

9. Micrómelro filar.— Determina
ción del valor angular de una revolu
ción del tornillo m-ieromé trico— Too-: 
ría del nivel.— Determinación del va
lor de una división.

10. Cronómetros y péndulos de di
ferentes clases.— Comparación de ero-, 
nú-metros.— Cronógrafo eléctrico.

11. Descripción y teoría del ins
trumento de pasos.— Instrumento de 
pasos en el meridiano.—Errares df 
inclinación, colimación y aeiifí&t.

i 2- Instrumento de al turé# y aci
mut-es.— Descripción del teod#.iío, es
tudio de sus errores y inaneSA de co« 
locarlo en estación.

13. Teoría de la ecualori#-’^-Ajus
te del instrumento.-—Reduccictj de las 
coordenadas instrumentales a coorde
nadas celestes.

14. Movimiento de la Tierra en su 
órbita, según las leyes de Kepler.— 
Movimiento apárenle del Sol.— Rela
ción entre la anomalía verdadera y la 
anomalía media.—Ecuación del cen
tro— Relación entre la longitud ver
dadera y la longitud media.

15. Ascensión recia del Sol en fun
ción de la longitud vercbadein^-Rela- 
ción entre la ascensión recia f? la Ion* 
gitud media. —  Ecuación de tiempo:, 
sus variaciones.— Conversión una' 
en otra de las horas sidérea ífekr ine
dia y solar verdadera.

16. Hora y amplitud del orto y 
ocaso de un astro,— Momento de má
xima altura para un astro de declina
ción variable.— Formulas diferencia* 
les del acimut y ah tira para una va
riación del ángulo horario.— Paso dé 
estrellas por ei primer veri ira!-—Má
xima digresión dé las circumpolares.

17. Determinación de la hora v la 
latitud de un lugar con el anteojo me
ridiano.

18. Determinación de la hora y la 
latitud de un lugar con un infdnímcm 
lo portátil, desarrollando un procedi
miento cualquiera.

19. Eclipses de Sol.-—Predicción 
de un eclipse solar para la TW tia en 
general. —  Ecuación®** iunda ■ nenimes 
de la teoría de eclipwss,

20. Errores de que fc&ián a Dotadas 
las observaciones y coi r#cotoñes qué 
éstas deben sufrir.—Curva proba
bilidad. —  Medida de Ja precisión.--* 
Error medio y error pronabR*.

21. Método de los mínimos cuadra* 
dos.— Su aplicación a la resolución di
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un  sistema de e^uaei-o'nes lineales en I 
número mayor que el de ineógnLas.

22. Partiendo del va.'.i' b ”,5 ué i a 
paralaje  horizontal ecuatorial media 
d*el Sol, calcular num éricam ente la 
distancia del Sol a la T ierra, asi como 
las dimensiones de dicho asl.ro, y su 
masa y densidad, comparadas .con las 
de nuestro globo.

23. Concepto de Ja Astronomía tísi
ca.— Sus fundamentos y relaciones con 
Jas demás ciencias.— Leyes de K ir-  
Cihoff.— Principio de Doppier-Fizeau.

24. El Sol considerado en sí m is
mo; diversas pm ¡es íie eme amo a e 
ideas generalmente admitidas respec
to a su constitución.— Granulaciones, 
manchas y fáculas solares, o hipótesis 
admitidas p a ra  explicarlas

25. Diversos modos de observar las 
manchas. —  Oculares helioscópicos y

' pulariseópicos. —  Fotografía soiar.—  
Estadística y  medida simplificada de 
manchas y fácula*.

26. Explicación del método de Ca- 
r ring ton  p a ra  determ inar el ángulo de 
posición y la distancia de una man
cha ai centro del Sol, y para  lia 1 íar las 

.coordenadas heliogcáfieas de una m ar
ca o de un punto dado sobre la su
perficie solar.

27. 'Rotación solar. — Conociendo 
las coordenadas heliocéntricas, re fe
r idas  a la eclíptica, de tres posiciones 
de una misma mancha, dpi,ermLiar 
los elementos de la rotación 'solar, es 
decir: la longitud del nodo, la incli
nación del ecuador solar sobre la 
eclíptica y la duración de la rotación. 
Valores obtenidos por Carrington y  
tSporer.— Variación de la rotación con 
la  la titud  helio-gráfica.

b 28. Espectro solar.—Añóralos es
peciales ideados para su estudio.'—E s
pectroscopio y espectrógrafo de p ro-  
tubera  nci as.—E spec t ro h e I i ógr a f o.

29. Espectro normal del Sol.—Ex
plicación de las rayas oscuras.—E s
pectro relámpago.— Elementos qu ím i
cos presentes, dudosos o ausentes en

;fel Sol.
30. Espectro de las diferentes re-  

. gionns del Sol.— Espectro de manchas
y fáculas.— Observación espectroscó- 

 ̂pica de las protuberancias de un mo- 
^do s is tem ático— Estudio de 1a. capa 

eromosférica. 
i 31. Fenómenos interesantes oh- 
i ¡servados durante los eclipses de Sol. 

Gorona^solar y regiones de que se 
compone.—Análisis espectral de la 
misma.

• ^ 2 .  Causas físicas que modifican la
: apariencia o la posición de las rayas 

espectrales.— Influencia del modo de 
•producción, la tem pera tu ra  y la den
sidad.—Efecto producido por el p r in 
cipio de Doppier-Fizeau.

33. Aplicaciones del principio de 
Doppier-Fizeau.—notación del Bol.— 
Rotación y velocidad radial do los 
planetas y cometas.— Velocidad radia! 

■de las- estrellas.
34. ' Espectros es telare2.---Principa ■ 

Ies clasificaciones d-e las estro i las con 
arreglo a  los mismos.— Obrv9;vuuó-t 
tn atura 1.

35. M rundir dos chebo r e y —Lias:ll
ene i enes de II! paree» y Pío! o meo.— 
Trabajos de üersrhol!  y .•Fv:AnnFv\— 
Expresión do la rvlneiór, en i tí» las 
magnitudes y los brillo* do las e s t ro - 

lias.— Ley de las aber turas  límites.—  
Poder -d-e penetración.— Fórm ulas  de 
Pogson.

36. P rim eras  ideas acerca del des
plazamiento del Sol en el esoaci-o.—  
Trabajos de Herschell.— Posición del 
apex y magnitud del desplazamiento 
soiar.— Método de las aproximaciones 
sucesivas.

37. Estrellas dobles. —  Distinción 
entre los sistemas binarios y los g ru 
pos ópticos.— Diferentes aspectos que

uede ofrecer la órbita en el sistema
i n ario.

38. Procedimiento gráfico y ana
lítico p a ra  determ inar  la órbita apa
rente, descrita por el compañón de un 
sistema binario, alrededor de la es
trella principal.

39. Deducción, de la órbita real,  
cuando se conoce la órbita  aparente 
en una estrella doble.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIR E C C IO N  G E N E R A L  D E  JU S T I
CIA, c u l t o  y  a s u N T O S  G E N E 

RALES.
En el Juzgado de p r im era  instan

cia d-e Tarrada se halla vacante, por 
promoción de D. Emilio Carrascoso 
Ortega, la. Secretaría  judicial de ca
tegoría de ascenso, que debe ser p ro 
vista  de traslación, como comprendi
da en el tercero de los turnos esta
blecidos en el párrafo  primero del 
artículo 12 del Real decreto de i . ;  de 
Junio  de 1911, modificado por el de 
26 de Julio  de 1922. *

Los Secretarios asp iran tes  p resen
ta rán  sus instancias en la forma p re 
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de 
t re in ta  días naturales,  a contar  desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid, 21 de Septiembre de 1927,. 
El D irector  general,  G. del Valle,

En el Juzgado de p r im e ra  instan
cia de Gandesa se halla vacan te ,  por  
excedencia do D. Teótico P ra d o 'd e  la 
G uerra  y haber  sido declarado desier
to el concurso d!e  traslación, la Secre
ta ría  judicial de e&to^dría de ascen
so, que debe ser provista  por  an t i 
güedad, como comprendida en e l . s e -  
srmdo de los turnos de esta clase, es
tablecidos por el artículo 12, p á r r a 
fo prim ero  dé! Real decreto do I r  de 
Junio  de 191!, modificado por el de 
'26 de Julio  de 1922.

Los Secretarios aspirantes  p resen
tarán sus insta na i n en la forma P re
venida por el artículo 14 del citado 
Rea.! decreto, dentro del plazo de 
trein ta  din nahmales, a contar -desde 
e! uou.ieníc al de la publicación de 
e d e  anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a p b t d .

Madrid, 21 de Septiembre de 1977. 
El Director general, G. del Valle

S e h a lla vacante una  plaza de Secre
tario  de Sala de lo civil del T ribunal

Supremo do Justicia, por fallecimien
to de D, Juan  Leyva Lorwes, que ]a 
desempeñaba, que ha de proveerse per  
concurso, conforme a lo dispuesto en 
el aráículo 4.° del Real decreto de 29 
de Mayo de 192?. en rotación con el 
párrafo  segundo del artículo 54 dé la 
ley adicional a la Orgánica del Poner 
judicial.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán  sus solicitudes dentro del 
térm ino de quince días naturales ,  a 
cordar desde el siguiente, al de la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  iVia d r í o , arde ci Presidente de 
la Audiencia en la que presten sus 
servicios, acompañando lo? documen
tos que justifiquen su aptitud legal, 
para que sean remitidos al T ribunal 
Supremo y ía Sala de gobierno for
mule la propuesta a que se refiere el 
artículo .528 de la ley Orgánica del 
Poder judicial.

Madrid, 23 de Septiembre de 1927. 
El Director general, 0 .  del Valle.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCIO N  G E N E R A L  D E  E N S E 
ÑANZA  SU P ER IO R Y S E C U NDARIA

Oposiciones-. en turno restringido, a 
las plazas de Profesor de r.dneación 
fís ica, vacan les en los Institutos na
cionales de segunda enseñanza de 
San isidro, Barcelona. Va O rien
do y  la agregada de Santiago , con
vocadas por lientes órdenes■ de 19 
de Mayo y  3 de Agosto del corrien
te año (G a c e t a s  de 3 de. Junio y 12 
de Agosto, respectivamente).

Nombrado el Ti dorna i eme ho do Juz
gar dichas oposiciones en la G a c e t a  
del 3 de Junio  .último, y a los efectos 
y en cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 14 y 15 del Reglamen
to de oposiciones á Cátedras de 8 de 
Abril de 1910, esta Dirección general 
hace público lo siguiente:

L° Que por haber presentado sus 
instancias debidamente documentadas 
dentro del plazo de la convocatoria y 
acreditado tas condiciones exigidas en 
la misma han sido admitidos los si
guientes asp iran tes :

Para todas las plazas: i, D. Acisclo 
Benabal v Busutil;  2, D. José Manuel 
de Salas Pan toja; 3. D. Macario Gon
zález Valdés; 4, D. Luis García-Calvo 
v Vizcaíno; 5, D. Carlos Iglesias F a r i 
ña; 6, D. Juan  Antonio Hernández Váz
quez; 7, D. Adolfo Revuelta F ernán 
dez; 8, D. Juan  Antonio Gaya Tovar, 
y 9, D. Miguel Rodríguez Redondo.

Para  la de Santiago solamente: Don 
Andrés de Vargas-Machuca y Muñoz.

2.° Que por haber presentado su 
instancia fuera del plazo reglamenta
rio ha sido excluido de las cuatro pri
m eras plazas D# Andrés de Vargas- 
Machuca y Muñoz.

3.° Que desde el día en que se ni- 
se r te este a n u ne i o e n la G a c e t a  ena- 
pezarán a contarse lo? diez d ías de 
térm ino a que se refieren los ar tícu
los 14 y 15 del referido Reglamenoto 
de oposiciones.
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4.° Que todos los opositores admi
tidos, habrán de justificar previamen
te ante el Tribunal haber abonado 
los derechos a que hace referencia la 
Real orden de 24 de Marzo de 1925 
(G a c e t a  del 30).

Madrid, 23 de Septiembre de 1927. 
p i Director general, González Olive

ros.

MINISTERIO DE FOMENTO 

'DIRECCION G EN ERAL DE OBRAS 
. PUBLICAS

Adjudicación relativa  al concurso de 
noventa tanques d e  d o s  metros cú
bicos de capacidad  y cien de cuatro 

 metros cúbicos, todos con motor de 
gasolina.

Visto el expediente1 referente al con
curso para la adquisición reservada a 
Ja industria nacional de cien tanques 
de cúatro metros cúbicos de capaci
dad, todos con motor de gasolina, cuyo 
anuncio se publicó en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 29 de Diciembre de 1926, 
y una rectificación del mismo 'en la 
del 31 de igual mes:

Resultando que, visto el dictamen 
¡del Consejo de Obras públicas sobré 
la única proposición presentada ai re
latado concurso, por Real orden de 28 
de Marzo de 1927 (G a c e t a  del 1.° de 
Abril), de conformidad con la pro
puesta de esta Dirección general se 
dispuso dejar en suspenso toda reso
lución sobre la proposición de tan
ques d>e cuatro metros cúbicos que 
pudiera convenir adjudicar, invitando 
al concursante a aumentar la resis
tencia de las ballestas en la misma 
proporción que la ofrecida para los’ 
Se dos metros cúbicos:

Resultando que, de conformidad 
fcon el informe emitido por el Con
cejo de Obras públicas, re resolvió 
jen 16 de Julio último quedase sub
sistente la segunda de las condicio
nes formuladas por el mismo en ple- 
fco en sesión de 20 de Febrero de este 
fetño, relativa al aumento del número 
o resistencia de las ballestas de los 
tanques de 4.000 litros, desestimando 
Cn consecuencia la instancia de don 
Francisco Arillo y Gómez, de fecha 
12 de Abril:

Resultando que con fecha 3 del co
rriente, D. Francisco Arifio, como 
Consejero Delegado de la Hispano- 
Suiza, presenta un escrito proposi
ción, manifestando que ha recibido el 
oficio de esta Dirección general, de 
fecha lá  de Julio.pasado, comunicán
dole se ha desestimado la instancia 
vque la dirigió con fecha 12 de Abril, 
reía ti va a l a  res i sí ene i a de bn 11 e st as 
en los tanques de 4.000 litros: míe 
su Dirección técnica insiste en sos
tener su criterio do une eafa^ bn.llée
las estén calculadas para la carga a 
que han ser sometidas; mn^. no obs
tante, para desvanecer en absoluto las’ 
dudas que este extremo ha suscita
do ni Crm^o'n r\o q)v:<>c nrn_
pone - a esta Dirección Teñera! sumi
nistrar cien fnnrme* * ene -üiT.,->= Pe 
capacidad sohie b-q.Mrrp dr 40/50 
G. V.. equipado cor K-ovlnh^ rnauVos 
gemelos en los runch? v r e u 

máticos en las delanteras, y con el 
mismo dispositivo de riego’ ofrecido 
para los de 4.000 litros de capaes dad; 
que estos cien tanques serán sum i
nistrados indistintamente de sus ta
lleres de Barcelona y Guada la ja ra  por 
el precio unitario de 30.000 pesetas, 
completamente equipado y en orden 
de marcha:

Resultando que ele conformidad con 
la Real orden di¿ la Presidencia del 
Consejo de Ministros, de fecha 23 de 
Julio último, publicada en la Gaceta 
del día. siguiente 24, se remitió a con
sulta de la Comisión Oficial def Mo
tor y del Automóvil el escrito pro
posición relatado en el tercer resul
tando :

Resultando que en comunicación de 
fecha 15 del corriente, la Comisión 
Oficial del Motor y del Automóvil da 
su conformidad a" la adquisición de 
tanques se proyecta en las condicio
nes eme se fijan en ia propuesta an
tes citada:

Considerando que al reducir la ca
pacidad de los tanques de 4.000 li
tros a '3.000 litros, conservando .el 
mismo bastidor, se resuelve la obje
ción formulada por el Conseje de 
Obras públicas/re la tiva a  la fa lfa 'de  
resistencia de las ballestas, y quu el 
nuevo precio a que se ofrecen es con
ven ieníe para la Administración,

S. M. el Rey (qvD. g.l. conformán
dose con lo propuesto por asta Direc
ción general, se ha servido disponer: 

Adjudicar a D. Francisco Anido y 
Gómez, como representante de la fá
brica La Hispano Suiza, el suminis
tro de cien tanques de 3.000 litros 
de capacidad sobre el bastidor del 
40/50 C. V., equipados con bandajes 
macizos gemelos en las ruedas ira- 
seras y neumáticos en las delanteras, 
y con’ el mismo dispositivo de riego 
ofrecido para los de 4.000 litros, por 
el precio unitario de 30.000 pesetas, 
completamente equipados y en orden 
de marcha, con sujeción a las bases 
del concurso, modificada por la obli
gación de transportarlos a  su costa 
y entregarlos en los diversos puntos 
dle destino que se designen por esta 
Dirección general, después de verifi
cadas las pruebas de recepción pro
visional en el punto de fabricación, 
y quedando facultado el adjudícala- 
rio para construir los tanques indis
tintamente en los talleres dé Barcelo
na o Guadal ajara*

Lo que de Real oréen, comunicada 
participo a "V. S. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Septiembre de 1927.—El Director ge
neral, Gelabe-rt.
Señores Ordenador de. nagos por obli

gaciones de este Ministerio, Jefe del 
Negociado de Contabilidad del mis
mo, Decano del Colegio Notarial de 
esta Corte y D. Francisco Arillo y 
Gómez, como representante d'e La 
Hispano Suiza.

SECCIÓN DE PUERTO

Concesiones.
Excmo. Sr.: Visto el expediento 

instru ido  a ins tanc ia  de D. Leopol

do Cortines, vecino de Santander* en 
solicitud de autorización para  cons
tru ir  un m uelle-em barcadero  en la 
r ía  del Astillero, término m unic i
pal de Camargo:

Visto el proyecta que a la peti
ción se acom paña:

Visto lo informado por el Ayun
tam iento  de Camargo, la Coman
dancia de Marina, la Ju n ta  de Obras 
del P uerto  de Santander, el Conse
jo provincial de Fomento, la Cáma
ra  oficial de Comercio, Industria  y 
Navegación, la J e fa tu ra  de Obras 
públicas de la provincia, el Gobier
no civil de la misma y ios Minis
terios de Marina y de la Guerra:

Resultando que" el expediente ha 
sido tram itado  con arreglo a lo 
dispuesto  en el artículo 76 del Re
g lamento de 11 de Julio de 1912, 
para la aplicación de la ley de 
Puertos de 7 de Mayo de 1880:

Resultando que duran te  ei p la
zo de inform ación pública no finé 
presentada reclamación a lguna con 
ira  lo solicitado:

Considerando que las obras a 
que la petición se refiero no ha
brán  de ocasionar perjuicio a los 
in tereses  públicos n i  a Jos p a r t icu 
la res :

Considerando que tra tán d o se  de 
un aprovechamiento pa r t icu la r  p a 
ra  el que se obtiene beneficio de 
obras e jecutadas por el Estado, 
procede aplicar  a la concesión lo 
que previene el. a r t ícu lo  adicional 
de la ley de J u n ta s  de Obras de 
P u e r to s  de 7 de Julio de 1911. y, 
en consecuencia, im poner la  obli
gación. de abonar a] Estado un ca
non cuya cuantía  puede fijarse en 
cuatro mil setecientas sesen ta  
(4.760) pesetas anuales, según 
propone la Je fa tu ra  de Obras p u 
blicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
m ándose con lo informado por el 
Consejero de Obras públicas In s 
pector general de Caminos, Cana
les y Puertos  designados para  dic
tam inar,  ha tenido a bien au to r i 
zar a D. Leopoldo Cortines pa ra  la 
construcción y explotación de un 
muelle destinado a servicio públi
co de embarque y desembarque de 
m ercancías  en la m argen  izquierda 
de la r ía  de lAstillero, pueblo de 
M aliañor Ayuntamiento de C am ar
go, con a rreg lo  a las condiciones 
s iguientes:

1.a En lo que no se oponga a 
estas prescripciones, las obras se 
e jecu ta rán  con sujeción* ai provec
to suscrito  en 18 de Febrero  de 
1920 por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos  D. Alberto Co
rra l ,  situando el muelle en el pue r
to y form a fijado por el mismo In 
geniero en su plano de 17 de Oc
tubre de 1922 y sin o tra  variación 
que las que impongan el nuevo 
emplazamiento, en el que la base 
del terraplén  de avenida no podrá 
avanzar sobre la ría más que h a s 
ta la cota de 50 cen tím etros  so
bre el cero del puerlo  y la cabeza 
del muelle llegue próxim am ente al 
calado de siete m etros  baio el m is
mo nivel.
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2.a E sta  lín ea ex te rio r de la  ca
beza del m uelle se o rie n ta rá  p a ra -
kilnmiite a la dirección general de la 
corriente de marea.

3.a Las dos balizas de am arré  
sé s itu a rán  con las coordenadas s i
gu ien tes respecto  a los dos ex tre
m os de la eabez-a del m uelle: se
ten ta  (70; m etros en la dirección 
de la línea de d icha cabeza y 25 
m etros en la norm al hacia tie rra .

*4.a Las obras se rán  rep la n te a 
das por la Je fa tu ra  de Obras, p ú 
blicas de la provincia, con el con
curso  de la D irección de la s  Obra.s 
del puerto  de S an tander y de dicha 
operación se ex tenderá ac ta , que 
se rá  som etida a la aprobación  co
rrespond ien te , acom pañando plano 
del rep lan teo .

5.a Se dará principio á las obras 
jen el. plazo de tres (3) meses, y de
berán quedar terminadas en el de 
tres (3) años, contados ambos plazos 
a p a rtir  de la fecha de la presente 
disposición.

6.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la je fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que, por la mis
ma, y con asistencia de la Dirección 
$e' las obras del puerto de Santander,

proceda al oportuno'reconocim ien
to. Del resultado de esta operación se 
.extenderá acta, que será sometida a la 
aprobación competente

7.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura, 
de Obras públicas de la provincia, y 
de la Dirección de las Obras del puer
to de Satander; quedando obligado el 
'^ c e s io n a r io  a conservar aquéllas en

buen estado, así como a sostener a 
su costa el calado del muelle y resta
blecer los fondos que en sus inmedia
ciones pudieran dism inuir con la for
mación de bancos que justificadam en
te no puedan im putarse a otras cau
sas que a la presencia del muelle, así 
como a corregir cualquier otra difi
cultad que se origine a los usuarios 
de la ría.

8.a La Administración del Estado 
y, por delegación suya, la Junta de 
Obras del puerto de Santander, esta
rá  exenta de responsabilidad si con 
motivo de obras de dragado, que se 
ejecuten con proyecto aprobado, ex
perim entaran algún desperfecto las 
obras del muelle.

9.a La fianza será devuelta uha: 
vez aprobada el acta de reconocimien
to de las obras.

10. Los gastos qué ¡ocasionen el 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuenta
del concesionario.

11. El concesionario deberá alum 
brar el muelle a sus expensas, m an
teniendo encendidas de sol a sol dos 
luces verdes en los ángulos salientes 
a diez (10) metros d¡e a ltu ra  sobre el 
tablero del mismo y de intensidad 
suficiente. t

12. El concesionario satisfará a la 
Junta de Obras del puerto un canon 
anual de cuatro mil setecientas se
senta (4.760) pesetas, que abonará por 
cuatrim estres adelantados.

13. La Administración podrá exi
gir al concesionario que someta a su 
aprobación los proyectos de las ins
talaciones que en su día pretenda es
tablecer sobre ef muelle. y  j  c

1L Be aprueba el Reglamento y 
tarifas para la explotación del muelle- 
que forma parte del proyecto que há 
servido de base al expediente; de con
cesión.

15. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de te r
cero, quedando sujeta a lo prescrito 
en el artículo 50 de la vigente ley de 
Puertos.

16. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del ira-, 
bajo, a los accidentes del mismo y á 
la protección a la industria nacional, 
así como también a' lo que preceptúa 
el Reglamento de costas y fronteras 
en cuanto le sea aplicable.

17. Esta concesión será rein tegra7 
da con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente ley del Timbre.

18. La falta  de cumplimiento por 
él concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa dé 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a, 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la m ateria.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para  su conocimiento, el 
de la Jefa tu ra  de Obras públicas de 
esa provincia,-el de la Junta de Obras 
del puerto de Santander, el del inte
resado y a los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Septiembre de 1927.— 
El D irector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Santander.


